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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Escuela Técnica Superior de Ingeniería 21003414

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Mecánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jacinto Mata Vázquez Director Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF 29041533P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO RUIZ MUÑOZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 28716735Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jacinto Mata Vázquez Director Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF 29041533P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Dr. Cantero Cuadrado 21071 Huelva 680418982

E-MAIL PROVINCIA FAX

ruizmu@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 4 de marzo de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Mecánica y metalurgia

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21003414 Escuela Técnica Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento_de_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G13 - Actitud social de compromiso ético y deontológico

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas

G15 - Capacidad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

G18 - Aptitud de liderazgo y comportamiento asertivo

G19 - Habilidades en las relaciones interpersonales

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar

G21 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

B02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería
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B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

B03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

B04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería

B05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

B06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

C01 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería

C02 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos

C03 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales

C04 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas

C05 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica

C06 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control

C07 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos

C08 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales

C09 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

C11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas

C12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una
oficina de proyectos

E01 - Conocimientos y capacidades para aplicar las técnicas de ingeniería gráfica

E02 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas

E03 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica

E04 - Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de
sólidos reales

E05 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales

E06 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas

E07 - Conocimientos y capacidades para la aplicación de la ingeniería de materiales

E08 - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad.

TFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, señala en su art. 14.1 que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se regirá por lo dispuesto en el Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y
los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo.

Dicho Real Decreto 1892/2008 ha sido derogado por el Real Decreto 412/2014 de 6 junio, por el que se establece la normativa básica de los pro-
cedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado. No obstante, la disposición adicional cuarta fija el calendario de implantación a
partir del curso 2017-18, por lo que la anterior legislación es aplicable para algunos colectivos hasta dicho momento.
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A nivel autonómico, los órganos colegiados con representación de todas las Universidades Públicas de Andalucía son la Comisión Interuniversitaria
de Andalucía, y la Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se encargan de coordinar y organizar, para cada curso académico tanto las prue-
bas de acceso a la universidad, como el proceso de admisión de estudiantes a las universidades dependientes de la Comunidad Autónoma Andalu-
za.

De acuerdo con las normas anteriormente citadas, podrán acceder a los estudios universitarios en las titulaciones de Grado las personas que se en-
cuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad. tras la superación del bachillerato conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación o su equivalente en regulaciones anteriores

· Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las
Pruebas de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

· Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo
Superior, o equivalentes conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

· Estar en posesión de documentación expedida por una universidad andaluza que acredite el acceso a la universidad para mayores de 40 años
con experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional
en las que, en su conjunto, obtengan al menos, 5 puntos y hayan superado la fase de entrevista.

· Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45 años en una universidad de Andalucía.

· Estudiantes que han cursado planes de estudios de países extranjeros que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por or-
ganismo o institución española que les habilite para el acceso a la universidad en España.

· Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el acceso a la universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito
Único Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el proceso de preinscripción
para aquellos centros y titulaciones donde la demanda de plaza sea mayor que la oferta.

Toda la información relativa al acceso a los Títulos ofertados en la Universidad de Huelva se puede obtener a través de las vías habituales de infor-
mación en la Universidad de Huelva.

No se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales para esta titulación.

Perfil de ingreso recomendado

Aún cuando no está previsto ningún requisito previo para el acceso al Grado en Ingeniería Mecánica, se entiende conveniente que el alumno posea
una formación previa que facilite la adquisición de los conocimientos, las competencias y habilidades asociadas a esta titulación.

Para el ingreso en el Grado en Ingeniería Mecánica se recomienda que la formación del alumno sea de perfil científico-tecnológico tanto desde bachi-
llerato como desde Ciclos Formativos de Formación Profesional. Dentro de ese perfil, resulta recomendable tener una sólida formación en matemáti-
cas y una formación básica en física, expresión gráfica y tecnología. Además, es deseable que el futuro estudiante del Grado en Ingeniería Mecánica
posea las siguientes características personales y académicas:

Capacidad de análisis y síntesis de gran cantidad de información

Interés por la mejora continua

Capacidad de abstracción e imaginación a la hora de abordar los problemas

Capacidad de aplicar fundamentos a la resolución de problemas Capacidad para usar el tiempo de forma efectiva

Curiosidad científica

Constancia y responsabilidad en el trabajo Competencia en expresión oral y escrita Competencia lingüística en inglés

Interés por las innovaciones tecnológicas en la informática

Capacidad de trabajo en equipo

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y
colaboración con la sociedad, sus empresas e instituciones. Para ello, cuenta con una serie de servicios de atención al estudiante que tratan de lograr
dicha meta.
El Servicio de Gestión Académica y la Dirección de Acceso al Estudiante se centran en la orientación y atención de los estudiantes sobre aspectos re-
lacionados en el acceso y orientación como se ha descrito en el apartado 4.1 de este documento.
El Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU) amplía el servicio de orientación y atención, contando con diversas secciones que se de-
tallarán a continuación.
I. Orientación psicopedagógica y técnicas de estudio http://www.uhu.es/sacu/orientacion_academica/index.html
En el área de orientación al alumnado, los servicios que se ofrecen son:
# Consultas de orientación académica en general.
# Demandas de asesoramiento, en cuanto al diseño de un plan de carrera universitaria (planificación de los estudios, formación complementaria, post-
grados, másteres¿)
# Atención en las dificultades del estudio.
# Orientación vocacional para la elección de estudios.
Los objetivos que se pretenden alcanzar son:
# Facilitar la transición de Secundaria a la Universidad.
# Promover en los estudiantes de nuevo ingreso, el desarrollo de aptitudes personales, académicas y profesionales, necesarias para su desarrollo in-
tegral y su incorporación a la vida activa.
# Atender a la diversidad de estudiantes, en cuanto a necesidades individuales y/o grupales.
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# Incrementar la calidad de la formación, del servicio así como la captación de estudiantes.
# Disminuir el abandono de los estudios y la repetición de curso.
# Establecer un plan de carrera universitaria.
# Ayudar a los estudiantes a enfrentar las dificultades de su proceso formativo reforzando los hábitos de estudio.
# Propiciar en los alumnos la auto-orientación, facilitando la elección y la toma de decisiones.
Estos objetivos se priorizan y son estructurados en ámbitos de actuación o áreas de trabajo. Los tres clásicos ámbitos de la orientación y momentos de
intervención más adecuados para la consecución de los mismos:
1. personal, al inicio en la Universidad,
2. académico, durante los estudios, y
3. profesional, al finalizar los estudios.
II. Búsqueda de alojamiento
Existe un servicio que oferta y gestiona alojamiento.
http://www.uhu.es/sacu/alojamiento/index.html
Hay cuatro tipos: ¿Alojamiento Alternativo¿, ¿Alojamiento Compartido¿, ¿Convivencia Intergeneracional¿ y ¿Bolsa de Alojamiento¿
III. Oficina de Atención a Personas con Discapacidad
La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los
derechos fundamentales de las personas con discapacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos y reco-
gidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Europea, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad
de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social
de los Minusválidos.
En relación al ámbito en el que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre recoge en su ar-
tículo 46.2 el derecho a ¿la igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el ac-
ceso a la Universidad, ingreso en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos¿.
La Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se esfuerza por luchar
contra todo tipo de discriminaciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunidades
de las personas con discapacidad dentro de la comunidad universitaria.
Esta Oficina, que es de reciente creación, trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumno con discapacidad y Necesi-
dades Educativas Especiales en la comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo.
Las acciones que desarrolla para ello son: la atención a usuarios ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y
becas específicas para este colectivo, la colaboración con entidades específicas de atención a la discapacidad, la elaboración y difusión de la Guía de
Acceso para alumnado con necesidades educativas específicas, y la resolución de carencias en recursos humanos o materiales.
Además, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente las ne-
cesidades planteadas por personas con discapacidad en la Universidad.
IV. Oficina de Atención a Extranjeros
Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la Igualdad y Bienestar social de la Junta de Andalucía, mediante la convocatoria de ¿Subvencio-
nes Institucionales en materia de Servicios Sociales¿ bajo la modalidad de Emigrantes e Inmigrantes; se hace realidad, desde el año 2006, una aten-
ción especializada al crearse la ¿Oficina de Atención al Extranjero¿ (http://www.uhu.es/sacu/extranjeros/index.html).
Ubicada en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), dentro del Vicerrectorado de Estudiantes, en esta oficina se comienza a cen-
tralizar la creciente demanda de solicitudes de información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas, orientación sobre otras institucio-
nes educativas, sociales, laborales, etc.)
Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en cuanto al acceso y permanencia en las insti-
tuciones educativas y sus respectivos niveles, así como cualquier otra información (formativa ¿ educativa, social y legal) que facilite su integración en
nuestra sociedad, mediante una atención personal, telefónica o mediante correo electrónico. Además se realizan acompañamientos en los casos que
se consideren necesarios.
Las acciones que se desarrollan son entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, recursos y procedimientos en general,
en cuanto a: las vías de acceso a la universidad (titulaciones, másteres y doctorados, cursos, etc.), ayudas y/o becas ofertadas para los distintos estu-
dios, homologación de títulos universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen (Pri-
maria, Secundaria, Universitarios¿), visados de estudiantes, etc.
También se les asesora en la búsqueda de alojamiento y se les ofrece información y orientación con respecto a otros recursos/instituciones que pue-
den ser de utilidad o fundamentales para su integración en sociedad, tales como atención médica (sobre seguros médicos, ubicación de los centros de
salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad universitaria (Servicio de Posgrado, SOIPEA, distintas secretarías de
centros, etc.) hacia asociaciones, ONGs, e instituciones en general ubicadas en la ciudad de Huelva y provincia; que a su vez pueden obtener ayuda o
información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).
Además, se ha elaborado una ¿Guía de Extranjeros¿ con toda esta información. Otras labores se relacionan con la realización, participación y/o cola-
boración en cuantas jornadas y acciones en general relacionadas con la sensibilización hacia el colectivo de extranjeros.
V. Unidad de Igualdad de Género La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la Igualdad en todos los niveles y ám-
bitos, de ahí que cuente con la Unidad para la Igualdad de Género, la Oficina de atención al discapacitado y la Oficina de Atención al Extranjero.
La Unidad para la Igualdad de Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las di-
rectrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende con-
tar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y hacer visible las actividades y acciones actualmente en cur-
so, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con instituciones de di-
verso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Dada la reciente creación de la Unidad para la Igualdad de
Género de la UHU, en la actualidad se están recabando datos para la realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igualdad.
Como actividades planificadas se cuenta con la realización de:
# Informe de diagnóstico para detectar desigualdades de género dentro de la universidad.
# Formación sobre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios.
# Formación sobre el uso del lenguaje no sexista para el PAS. # Colocación de dispensadores de material sanitario femenino y de contenedores para
su recogida en todos los servicios de mujeres de la universidad.
Todo ello puede encontrarse en la página web (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/index.html), junto a otras informaciones sobre Normativas de la Uni-
versidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que recogen las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de edu-
cación; agenda y noticias sobre formación y actividades realizadas en la Universidad de Huelva, enlaces con otras Universidades e Instituciones, cur-
sos a celebrar en el año académico, así como un buzón de sugerencias donde recogemos todos los comentarios de la comunidad universitaria. Igual-
mente el Servicio cuenta con atención directa dentro del SACU.
VI. Oficina de voluntariado
Con el fin de fomentar las acciones de voluntariado, la Universidad de Huelva cuenta con la Oficina de Voluntariado (http://www.uhu.es/sacu/volunta-
riado/index.html).
Cinco son los ejes que rigen su funcionamiento:
1. Mantener en funcionamiento del Aula de Voluntariado en el que se registran aquellos alumnos interesados en realizar actividades de voluntariado en
los distintos ámbitos.
2. La formación, concienciación y difusión de actividades de voluntariado. Cada año se organizan diversos eventos con formato de jornadas y semina-
rios permanentes.
3. La elaboración de un mapa del voluntariado para contar con una fuente de datos actualizada en la que consultar las tendencias y direcciones que el
movimiento de participación ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la provincia de Huelva.
4. Recoger aquellas iniciativas interesantes que necesiten de apoyo y colaboración. De esta manera, la Oficina de Voluntariado trabaja en ¿Otras cola-
boraciones¿. ¿Ángeles sin cielo¿, Intermon Oxfam, Centro Penitenciario de Huelva, Asociación Cultural Escuela "Recreativo de Huelva" de Senegal,
¿Casa de acogida en Tánger¿, Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer de Huelva y Provincia, etc.
5. La atención directa a todas aquellas personas que solicitan información acerca del Aula de voluntariado y las funciones que desempeña.
VII. Servicios de orientación para el empleo
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La conexión de nuestros universitarios con el tejido empresarial onubense y en particular, en el concreto proceso de inserción laboral, supone uno de
los trascendentales servicios que presta la Universidad de Huelva. Y se realiza a través del Servicio de Orientación, Información, Prácticas, Empleo y
Autoempleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA - http://www.uhu.es/soipea/), constituido como un servicio universitario de empleo moderno, ágil y
con el carácter integral que requieren los tiempos actuales.
El Servicio de Empleo se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado, para ayudar a la población estudiantil y titulados en situación
de desempleo o de mejora de empleo a afrontar, desde la mejor posición posible, la búsqueda activa de empleo o la creación de su propia empresa. El
desarrollo e impulso de este servicio está en la línea marcada por el Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, por cuanto su labor está directa e
indirectamente relacionada con algunos de los ¿objetivos estratégicos¿ marcados en dicho plan:
# Satisfacción de empleadores (privados y públicos), organizaciones sindicales y otros agentes sociales implicados
# Intensificar el seguimiento del alumnado egresado, su situación laboral y sus necesidades formativas.
# Adecuar la oferta formativa al mercado de trabajo, con nuevos productos educativos y culturales.
# Impulsar el desarrollo local a través de la formación de emprendedores y la creación de EBTs.
El Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA) basa sus procedimientos de trabajo en las normas establecidas por el Sistema de Ges-
tión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con la Carta de Servicios publicada en el BOJA número 148 de 27 de julio de 2007. En ella se define
¿Nuestra Misión¿, que es la de ofrecer a estudiantes de últimos cursos y titulados universitarios la posibilidad de incorporarse al mercado de trabajo
con mayores posibilidades de éxito a través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas que integran:
# La información
# La formación complementaria
# La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo
# Las prácticas en empresas
El Servicio de empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismo actualizado, eficaz y cada vez mejor valorado, de intermediación entre
los universitarios en busca de empleo por cuenta ajena y las empresas que demandan universitarios o universitarias para incorporar a sus organizacio-
nes. A través de la plataforma informática ICARO, ponemos en contacto la oferta y demanda de empleo, a través de lo que se conoce como Bolsa de
Empleo, en la que se encuentran inscritas actualmente 6743 titulados universitarios, a los que se les facilitan las Ofertas de Empleo que se adaptan a
su perfil profesional.
Igualmente, podemos considerar que una de las principales actuaciones como intermediario laboral, se desarrolla a través del tradicional Foro Univer-
sitario de Empleo que supone una ocasión especial para que el tejido empresarial onubense tenga un contacto directo con los futuros egresados, a la
vez que éstos conocen los perfiles profesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de las diferentes empresas.
Desde el curso académico 2007/08 se lleva a cabo un programa específico de inserción laboral de mujeres universitarias desempleadas con una cone-
xión concreta y directa con el tejido empresarial. Se trata del programa de Acciones Experimentales cuyo objeto es la ejecución de un plan integral pa-
ra la inserción de 35 beneficiarias a través de la adquisición, desarrollo o mejora de sus competencias personales y profesionales que repercuta direc-
tamente en su empleabilidad.
A través del programa Andalucía Orienta de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, asesoramos y ayudamos a la población universitaria
a mejorar su empleabilidad y favorecer su inserción laboral, mediante la atención personalizada y partiendo de las necesidades reales y concretas de
cada persona dentro de un Itinerario Personal de Inserción (IPI). El conocimiento de los perfiles profesionales de las diferentes titulaciones es nuestro
principal valor.
La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral está inexcusablemente ligada con su función de formar a los estudiantes en las estrategias
adecuadas para una búsqueda activa de empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en atención individualizada a los estu-
diantes. Sin embargo, junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de ¿búsqueda de empleo¿ en cada uno de los cuatrimestres del curso
académico, y que se enmarcan dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad de Huelva.
El SOIPEA de la Universidad de Huelva se configura como Entidad Colaboradora de la Junta de Andalucía para desarrollar cursos de Formación Pro-
fesional Ocupacional (FPO) para nuestros usuarios desempleados e inscritos como Demandante de Empleo en el Servicio Andaluz de Empleo, supo-
niendo ésta una de las acciones específicas y permanentes en la mejora de la ¿empleabilidad universitaria¿. Una acción específica en esta materia de
estrategias para la búsqueda activa de empleo, es el Programa de Formación Integral para el Empleo de Mujeres: UNIVERSEM, promovido por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, y desarrollado desde la Universidad de Huelva. Este programa está dirigido a mujeres universitarias que deseen aumentar
su empleabilidad y lograr un acercamiento al mercado laboral; cuyo objetivo final consiste en aportar elementos formativos y competencias que ayuden
a aumentar la empleabilidad de las tituladas.
El SOIPEA cuenta con un área de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en materia de auto-
empleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones
de una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos y titulados principalmente. Se pretende fomentar el es-
píritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad que
por cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán acciones
concretas encaminadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo.
Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe destacar el programa ¿Atrévete a Emprender¿, que
se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individualizada que repercuta directa-
mente en la creación de empresas por parte de los universitarios; acciones de formación práctica que van desde la generación de ideas, la elaboración
de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o el concreto acompañamiento hasta la obtención del resultado final.
La conexión más evidente, numerosa y eficaz de nuestros estudiantes y egresados con las empresas de nuestro entorno se produce con ocasión de
las prácticas. Las prácticas en empresas para estudiantes constituyen uno de los aspectos de mayor actividad en el Servicio de Empleo tanto desde el
punto de vista cuantitativo como cualitativo. Mediante convenios de colaboración entre empresas, y diversas entidades con la Universidad de Huelva
se pueden desarrollar prácticas extracurriculares (al margen del plan de estudios de cada titulación), con aquellos estudiantes que tengan aprobado el
50% de los créditos de la titulación que cursa.
Por otro lado, existen las Prácticas en Empresas para titulados a través del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPE), de la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Los beneficiarios del programa no deben tener más de 30 años y no han debido pasar más de 2 años
desde que finalizaron los estudios. Supone una magnífica oportunidad de inserción laboral para los titulados, a la vez que un excelente instrumento pa-
ra el conocimiento y formación del futuro trabajador de la empresa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 12,5

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12,5
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La transferencia y reconocimiento de créditos, se realizará en base al Reglamento de transferencia y Reconocimien-
to de Créditos de , y el reglamento para Reconocimiento de Créditos en los Estudios de Grado, por Estudios Univer-
sitarios no Oficiales (Títulos Propios) y Experiencia Laboral y/o Profesional, aprobado por consejo de gobierno el 21
de febrero de 2012

http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/RtoReconocYTransf_2012.pdf

Dicho Reglamento es de aplicación a las Enseñanzas Oficiales de Grado, con validez en todo el territorio nacional,
aprobadas e impartidas en esta Universidad, y reguladas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales , en la nueva redacción dada por el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio.

A continuación se detallan los aspectos más importantes del reglamento:

Reconocimiento de créditos

A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento, la aceptación por la Universidad de Huelva
de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas

oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial.

- Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

- La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

- También podrán reconocerse créditos la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Comisión de Reconocimiento de Créditos

En cada uno de los Centros de esta Universidad se constituirá una Comisión de Reconocimiento de Créditos. La
composición de la Comisión de Reconocimiento de Créditos será la siguiente:

· El Decano o Director del Centro, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

· Un representante de cada una de las Áreas de Conocimiento, o en su caso de los Departamentos, a los que figuren adscritas
las asignaturas del plan o planes de estudio impartidos en la titulación o Centro.

· El Secretario del Centro, que actuará como Secretario de la Comisión.

· Un representante del alumnado, elegido por y entre los representantes de la Junta del Centro.

· El responsable máximo de la Unidad administrativa de cada Facultad o Escuela.

Procedimiento para el reconocimiento de créditos

1. El reconocimiento de créditos habrá de ser solicitado por el estudiante. El plazo de presentación de la solicitud, será el esta-
blecido para formalizar matrícula, salvo los estudiantes que ingresen en la Universidad procedentes de la fase extraordinaria
de preinscripción del mes de noviembre que podrán solicitarlo, en su caso, en el mismo plazo en que formalicen su matrícula.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Decano o Director del Centro organizador de las correspondientes ense-
ñanzas de Grado, previo informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, que tendrá carácter preceptivo y vinculan-
te y que se fundamentará, salvo lo regulado en el artículo 5 del Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de la Universidad de Huelva relativo a Materias de Formación Básica, en las competencias y conocimientos adquiridos por el
solicitante, correspondientes a los créditos/asignaturas alegados, en relación a las competencias y conocimientos exigidos por
el respectivo plan de estudios. A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión deberá elaborar y aprobar ¿ta-
blas de reconocimiento de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad de Huelva que en cada tabla se
indiquen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

1. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.
2. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.
3. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, In-

geniero Técnico o Arquitecto Técnico por la Universidad de Huelva.
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4. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de Licen-
ciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, por la Universidad de Huelva,
que se extingue por la implantación de un título de Graduado, la citada resolución se ajustará, en su caso, a lo
dispuesto en la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ que se incorpore a la memoria de verificación de dicho
título, sin que resulte necesaria, en tal caso, la emisión de dicho informe.

1. El mencionado informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, o en su caso la respectiva ¿tabla¿, deberá de indicar
expresamente si, además de las correspondientes a los créditos que al interesado le restan por superar tras el reconocimiento
propuesto, debe adquirir alguna otra competencia indicando los módulos, materias o asignaturas que debería superar para ad-
quirirla.

2. La resolución indicará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las denominaciones de los módulos, mate-
rias, asignaturas u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en el respectivo plan de estudios,
que conforman los créditos reconocidos; o en su defecto, las competencias y conocimientos a que equivalen los citados crédi-
tos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios. De cara a proporcionar la mayor información po-
sible al estudiante, se podrá hacer constar el número de créditos que le restan por cursar, una vez aplicado el reconocimiento.

3. Contra la resolución de reconocimiento, se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contados desde el día
siguiente al de su notificación, que será resuelto por el Vicerrectorado de Estudiantes, por Delegación del Rector.

4. En los casos de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previsiones del co-
rrespondiente convenio específico suscrito entre las Universidades implicadas y del respectivo plan de estudios.

Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre enseñanzas de Gra-
do

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento. Serán objeto de re-
conocimiento los créditos obtenidos en materias de formación básica para la citada rama de conocimiento de acuerdo con lo
dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen créditos en un número igual o mayor
a 36, se deberá garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos. Si el número de créditos superados en la titu-
lación de origen, no alcanzara dicha cantidad, el reconocimiento abarcará exclusivamente a los créditos superados.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos que se hayan obtenido en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

El resto de los créditos que no corresponda a materias básicas, podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo
en cuenta lo recogido en el artículo 6 del presente Reglamento.

Las Comisiones de Reconocimiento de créditos podrán determinar qué asignaturas deben cursar obligatoriamente
quienes obtengan reconocimiento de créditos en materias básicas, de cara a evitar carencias formativas críticas, en
el caso de que los contenidos reconocidos no sean totalmente equivalentes.

Igualmente las Comisiones de Reconocimiento de créditos, determinarán en qué supuestos el número de créditos
a reconocer puede ser superior a 36 créditos. Dicho incremento, podrá producirse en el caso de que la titulación de
origen y la actual, den lugar a las mismas competencias profesionales.

Aquellas materias que en la titulación de origen tengan la consideración de materias básicas, y en la titulación actual
tengan otra consideración, podrán ser reconocidas igualmente por dicha materia.

Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias no consideradas como formación básica, entre
enseñanzas de Grado

Entre títulos de Graduado, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos no correspondientes a materias de for-
mación básica, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos alegados y los previstos
en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educativos espa-
ñoles y enseñanzas de Grado

1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Graduado, a quienes aleguen estar en
posesión de un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, o haber superado asignaturas, sin haber finalizado los
mismos, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el citado plan de
estudios, o de su carácter transversal.

2. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado, contendrán un cuadro de equivalencias en
el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudio al que sustituyen, con sus equivalentes en el
plan de estudios de la titulación de Grado.

3. En el caso de estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria, no relacionados directamente
con el de Grado que ahora cursan, los créditos podrán ser reconocidos, teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
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cias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante, los previstos en el plan de estudios, o bien tenien-
do en cuenta su carácter transversal.

Reconocimiento desde Titulaciones de grado del Sistema Universitario Público de Andalucía

En aplicación del Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades, por el que una misma
titulación de grado tendrá, al menos, el 75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de
Andalucía (incluidas las prácticas y el trabajo fin de grado), la Universidad de Huelva reconocerá y computará como
superadas, aquellas enseñanzas que el estudiante haya superado en la misma titulación en cualquier Universidad
Pública de Andalucía, que estén contenidas dentro del 75% común. En ningún caso será objeto de reconocimiento
de créditos el Trabajo Fin de Grado

Documentación necesaria

Con carácter general, cuando se trate de los reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la ade-
cuación entre competencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa necesa-
ria para la comprobación de la superación de los créditos, del contenido cursado y superado, y los conocimientos y
competencias asociados a dichas materias.

Constancia en el expediente académico

1. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo plan de
estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos / Materias / Asignatu-
ras Reconocidas¿. De igual manera se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso académico en que se superó, así
como la titulación de la que proviene, y la Universidad en la que fue superada.

1. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con Módulos, Materias o asignaturas concretas del respectivo plan
de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Reconocidos ¿. De
igual manera se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso académico en que se superó, así como la titulación de
la que proviene, y la Universidad en la que fue superada.

1. Cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas¿ así como el conjunto de los ¿créditos reconocidos¿ se compu-
tarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las calificaciones de las materias que
hayan dado origen a este. En caso necesario, la Comisión de Reconocimiento de Créditos realizará la media ponderada, a la
vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento
en función de los créditos tenidos en cuenta.

1. Los reconocimientos de créditos recogidos en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 13/04/2007), y el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, se incorpo-
rarán al expediente del estudiante sin calificación numérica. En estos supuestos se atenderá a lo regulado en la Normativa es-
pecífica para dichos reconocimientos.

1. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el plan de
estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.

1. Los créditos reconocidos por asignaturas o materias en las que la calificación no sea numérica, constarán con la calificación
de APTO, y no serán computados a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico.

Régimen económico

El estudiante que obtenga el reconocimiento de créditos por esta vía, abonará las contraprestaciones establecidas
en el Decreto por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y
administrativos universitarios para cada curso académico.

Transferencia de créditos

A los efectos de la presente normativa, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos ofi-
ciales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.
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Procedimiento para la transferencia

La transferencia de créditos recogida en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 se llevará a cabo previa solicitud
de aquellos/as estudiantes que habiendo obtenido créditos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en es-
ta u otra Universidad, no hayan conducido a la obtención de un título.

La acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho cen-
tro.

En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.

Constancia en el expediente académico

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales
(BOE 6/08/2010) por el que se establece la regulación de los requisitos y el procedimiento para la expedición de los
títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias oficiales así como las normas y el procedimiento para la ex-
pedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Régimen económico

El estudiante que solicite la transferencia de créditos, abonará las contraprestaciones establecidas en el Decreto de
la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios aca-
démicos y administrativos universitarios para cada curso académico

Otras Disposiciones

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.

Los reconocimientos de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los que se refiere el punto 8 del artículo 12 del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, se ajustaran a lo regulado en REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
EN LOS ESTUDIOS DE GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DE-
PORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN (Aprobado por Consejo
de Gobierno de 20/06/2011).

El régimen de reconocimientos entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las
que se refiere el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 (otras enseñanzas superiores oficiales), será regulado por
la Universidad de Huelva, y concretado en la GUIA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DESDE ESTUDIOS
DEL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, que se elabora a tal efecto.

El régimen de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos ( Títulos Propios), y mediante experiencia laboral y profesional acreditada, se ajustará a la Normativa
propia que la Universidad de Huelva establezca.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil de carác-
ter nacional, así como por las aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva para tales circuns-
tancias.

Corresponderá al Vicerrectorado de Estudiantes , Empleo y Empresa en el ámbito de sus competencias, la interpre-
tación, aclaración y establecimiento de criterios homogéneos para lo dispuesto en este Reglamento.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de teoría sobre los contenidos del programa

Sesiones de resolución de problemas

Sesiones práctcas en laboratorios especializados o en aulas de informática

Sesiones de campo de aproximación a la realidad industrial

Actividades Académicamente Dirigidas por el profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías
colectivas, actividades de evaluación y autoevaluación ...

Trabajo individual/autónomo del estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de teoría/problemas

Defensa de Prácticas

Examen de Prácticas

Defensa de Trabajos e Informes Escritos

Seguimiento individual del estudante

Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Cálculo Diferencial: conceptos fundamentales, aproximación polinómica, métodos numéricos.
- Cálculo Integral: métodos analíticos, métodos numéricos.
- Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· .Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

30 100

Sesiones de resolución de problemas 14.4 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15.6 100
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Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 65.0 90.0

Defensa de Prácticas 0.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 35.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 15.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 15.0

NIVEL 2: Matemáticas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Álgebra Lineal: matrices y sistemas lineales y sus métodos numéricos, espacios vectoriales y aplicaciones lineales.
- Geometría: producto escalar, ortogonalización y aplicaciones
- Geometría Diferencial.
- Aplicaciones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

30 100

Sesiones de resolución de problemas 14.4 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15.6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 65.0 90.0

Defensa de Prácticas 0.0 30.0

Examen de Prácticas 15.0 35.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 15.0
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NIVEL 2: Matemáticas III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis descriptivo de datos.
- Cálculo de probabilidades.
- Modelos de distribuciones discretos y continuos.
- Muestreo. Estimación puntual y mediante intervalos de confianza.
- Contrastes de hipótesis.
- Métodos de Programación Matemática.
- Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
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G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

44.4 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15.6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 50.0 80.0

Examen de Prácticas 10.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 30.0

NIVEL 2: Matemáticas IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ecuaciones Diferenciales Ordinarias: métodos analíticos y métodos numéricos.
- Ecuaciones en Derivadas Parciales: métodos analíticos y métodos numéricos.
- Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

35 100

Sesiones de resolución de problemas 17.5 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

7.5 100
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Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 75.0 90.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Magnitudes escalares y vectoriales.
- Cinemática de la partícula.
- Dinámica de la partícula.
- Dinámica de sistemas de partículas.
- Cinemática del sólido rígido.
- Dinámica del sólido rígido.
- Movimiento vibratorio.
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- Primer Principio de la termodinámica.
- Segundo Principio de la termodinámica.

- Mecánica del punto material. -Trabajo y energía. -Sistemas de partículas. -Mecánica del sólido rígido. -Oscilaciones y ondas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

28 100

Sesiones de resolución de problemas 13 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

4 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos
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Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 70.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

NIVEL 2: Física II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Electrostática.
- Teoría elemental de circuitos.
- Magnetostática.
- Inducción magnética.
- Movimiento ondulatorio.
- Ondas electromagnéticas.

-Campo eléctrico. -Corriente eléctrica. -Campo magnético. -Inducción electromagnética. -Termodinámica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)
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· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

28 100

Sesiones de resolución de problemas 13 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

4 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 70.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0
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Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA
- Sistemas Informáticos y Ámbitos de Aplicación.
- Soporte Físico.
- Introducción a los Sistemas Operativos.
FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN
- Algoritmos y Lenguajes de Programación
- Elementos Básicos de Programación
- Flujo de Control del Programa
- Estructura de Datos
INTRODUCCIÓN A LAS BASES DE DATOS
- Tablas
- Introducción a las Bases de Datos Relacionales
- Consultas y Formularios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
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· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

30 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

17.8 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

12.2 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 40.0 70.0

Defensa de Prácticas 5.0 40.0

Examen de Prácticas 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Química

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Formulación Inorgánica y Orgánica.
- Teorías relacionadas con la estructura atómica, periodicidad en las propiedades atómicas, enlace químico y estructura de los compuestos reacciones
químicas en disolución, equilibrios, operaciones básicas de laboratorio, análisis químico.

Principios y conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales

cs
v:

 1
74

96
72

85
29

24
05

87
73

66
12

1



Identificador : 2501854

28 / 114

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería

C03 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

21.5 100

Sesiones de resolución de problemas 10 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

18.5 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 70.0 85.0

Examen de Prácticas 5.0 15.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Expresión Gráfica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asigna-
tura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistemas de representación
- Normalización del dibujo técnico
- Diseño Asistido por Ordenador

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

36 100
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Sesiones de resolución de problemas 5 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

4 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 60.0 80.0

Examen de Prácticas 20.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y Organización de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura trataran los aspectos más generales de la Economía y de la empresa, tales como la función de la economía, el con-
cepto de empresa, de pyme, o las tipologías de empresas. Asimismo se abordaran las cuestiones necesarias para familiarizar al alumno con las fun-
ciones básicas de la empresa, es decir, con la función comercial, financiera, directiva o de recursos humanos para, posteriormente, profundizar en el
conocimiento del área de producción. Dentro de este área se prestará especial atención a los aspectos operativos que permiten resolver problemas re-
lacionados con la planificación, gestión, organización y control de la producción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad de organización y planificación

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

C11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

42 100

Sesiones de resolución de problemas 12 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 60.0 80.0

Examen de Prácticas 15.0 35.0

Seguimiento individual del estudante 5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Termotecnia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Termotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la Termodinámica.
- Principios de la Termodinámica.
- Propiedades de las Sustancias Puras.
- Balances de Materia y Energía en sistemas abiertos.
- Máquinas Térmicas.
- Ciclos de potencia de vapor.
- Ciclos de potencia de gas.
- Ciclos de refrigeración.

Introducción a la Termodinámica. Principios de la Termodinámica. Propiedades de las Sustancias Puras. Balances de Materia y Energía en sistemas
abiertos. Máquinas Térmicas. Ciclos de potencia de vapor. Ciclos de potencia de gas. Ciclos de refrigeración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
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· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C01 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

40 100

Sesiones de resolución de problemas 5 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 50.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 15.0

Examen de Prácticas 0.0 15.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Mecánica de Fluidos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Fluidomecánica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conocimientos de los principios básicos de la Mecánica de Fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo de la Ingeniería.
- Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C02 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

40 100

Sesiones de resolución de problemas 6 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

7.5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6.5 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 65.0 85.0

Defensa de Prácticas 15.0 35.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 15.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Ciencia e Ingeniería de los Materiales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencia de los Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

cs
v:

 1
74

96
72

85
29

24
05

87
73

66
12

1



Identificador : 2501854

36 / 114

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de elaborar resultados obtenidos por la observación y medida de propiedades químicas y sus cambios experimentales

· Conocer la relación existente entre las propiedades y la estructura de los distintos tipos de materiales, y la síntesis o procesado de los mismos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Tipos de materiales.
- Estructuras ideales de los distintos materiales.
- Aleaciones.
- Defectos de la estructura.
- Fenómenos de deslizamiento.
- Difusión.
- Transformaciones de fase.
- Transformaciones en estado sólido.
- Diagramas de fase.
- Fenómenos de inequilibrio.
- Propiedades de los materiales.
- Tratamientos térmicos.
- Síntesis y procesado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C03 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

33 100
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Sesiones de resolución de problemas 10 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

7 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 60.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Electrotecnia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Tecnología Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Elementos de circuitos eléctricos.
- Análisis de circuitos de corriente alterna en régimen estacionario.
- Circuitos magnéticos.
- Transformadores y máquinas eléctricas rotativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C04 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

20 100

Sesiones de resolución de problemas 20 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

5 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 70.0 80.0

Examen de Prácticas 15.0 25.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Electrónica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Ingeniería Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sensores
- Sistemas de instrumentación
- Arquitectura de computadores industriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C05 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

22 100

Sesiones de resolución de problemas 14 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

18 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 40.0 60.0

Defensa de Prácticas 20.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 15.0
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Seguimiento individual del estudante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Automática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Automatización e Instrumentación Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis y diseño de sistemas de control - Instrumentación para control - Automatismos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C06 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

20 100

Sesiones de resolución de problemas 10 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

30 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 50.0 70.0

Defensa de Prácticas 20.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Máquinas y Mecanismos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Teoría de Máquinas y Mecanismos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Comprensión correcta y dominio de los principios de mecánica
- Capacidad de los cuerpos y aplicar las ecuaciones convenientes en su estado de movimiento.
- Aprendizaje de procedimientos y métodos adecuados para resolver problemas de Ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C07 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

17 100

Sesiones de resolución de problemas 15 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

8 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 40.0 60.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 20.0

Seguimiento individual del estudante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Resistencia de Materiales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Resistencia de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Cálculo de tensiones.
- Tensiones y Deformaciones.
- Tensión axil, esfuerzo cortante y momento flector.
- Torsión.
- Criterios de plastificación.
- Estructuras isostáticas. Cálculo de secciones.
- Pandeo.
- Estructuras hiperestáticas simples. Métodos de resolución.
- Energía de deformación. Teoremas energéticos.
- Aplicaciones de la teoría del potencial elástico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C08 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

22 100

Sesiones de resolución de problemas 20 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,

8 100
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debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 70.0 100.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería de Fabricación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas de Producción y Fabricación en la Industria Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistemas y Estrategias de Producción en la industria mecánica.
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- Fabricación flexible y fabricación justo a tiempo.
- Planificación y control de la producción mecánica.
- Aspectos tecnológicos, de calidad, de seguridad y medioambientales a tener en cuenta en la fabricación y producción mecánica.
- Viabilidad de la actividad industrial y mejoras en la eficiencia energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C09 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

C11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

20 100

Sesiones de resolución de problemas 10 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

10 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

10 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos
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Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 20.0 30.0

Defensa de Prácticas 10.0 20.0

Examen de Prácticas 20.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 30.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Proyectos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos sobre el proyecto; ciclo de vida del proyecto; documentación del proyecto; entorno del proyecto; proceso de resolución del proyec-
to; programación y planificación de proyectos; dirección y gestión de proyectos; técnicas de análisis y evaluación de proyectos ; estudio de impacto
ambiental y estudio de seguridad y salud; la calidad en proyectos; dirección facultativa y dirección de obra; supervisión y control del proyecto; organiza-
ción de oficinas técnicas.

Conceptos básicos sobre el proyecto. Ciclo de vida del proyecto. Documentación del proyecto. Informes certificaciones técnicos. Entorno del proyecto.
Proceso de resolución del proyecto. Programación y planificación de proyectos. Dirección y gestión de proyectos. Técnicas de análisis y evaluación de
proyectos. Estudios con Entidad Propia.La calidad en proyectos. Dirección facultativa y dirección de obra. Supervisión y control del proyecto. Organiza-
ción de Oficinas Técnicas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G03 - Capacidad de organización y planificación

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G18 - Aptitud de liderazgo y comportamiento asertivo

G20 - Capacidad para trabajar en un equipo de carácter multidisciplinar

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

C11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas

C12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una
oficina de proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

23.4 100

Sesiones de resolución de problemas 9 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

9 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 30.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Examen de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería gráfica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ampliación de Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Trazados de calderería
- Ampliación de la normalización del dibujo técnico
- Ampliación de Diseño Asistido por Ordenador

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocimientos y capacidades para aplicar las técnicas de ingeniería gráfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

36 100

Sesiones de resolución de problemas 5 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

4 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 40.0 60.0

Examen de Prácticas 20.0 30.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Cálculo y diseño de máquinas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es conocer los fundamentos de diseño, los criterios de falla, el cálculo y la resistencia de los elementos de las máquinas
tales como: roblones, soldaduras, chavetas, tornillos, pernos, clavijas y pasadores, muelles y uniones elásticas, árboles y ejes, gorrones, cojinetes de
deslizamiento, rodamientos, lubricación, etc

Conocer los fundamentos del diseño mecánico, y en base a las propiedades mecánicas de los materiales empleados dominar los distintos criterios de
falla, tanto en carga estática, como a fatiga. Para poder abordar con todo ello el cálculo, diseño y la resistencia de los elementos de las máquinas, ta-
les como: árboles, ejes, gorrones, chavetas, pasadores, tornillos, pernos, cojinetes de deslizamiento, rodamientos, lubricación, etc. a fin de prevenir el
fallo y determinar la duración de las máquinas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C03 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales

E02 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

33 100

Sesiones de resolución de problemas 10 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

17 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 80.0 90.0

Defensa de Prácticas 5.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería térmica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Térmica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Transmisión de calor por conducción: conducción estacionaria y transitoria. - Transmisión de calor a través de superficies extendidas. - Transmisión
de calor por convección: convección forzada, convección natural y convección combinada. - Física de la radiación. Transmisión de calor por radiación.
- Mecanismos combinados de transmisión de calor. - Análisis y diseño de intercambiadores de calor. - Transferencia de calor en procesos de cambio
de fases. Condensadores y evaporadores.

Fundamentos térmicos y termodinámicos: Principios de la Termodinámica. Propiedades termodinámicas de sustancias puras. Sistemas cerrados y
abiertos. Motores alternativos de combustión interna. Centrales térmicas de vapor y de gas. Ciclos frigoríficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

40 100

Sesiones de resolución de problemas 5 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100
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Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 50.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 15.0

Examen de Prácticas 0.0 15.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Elasticidad y Resistencia de Materiales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mecánica del Medio Continuo y Elasticidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Introducción a la Mecánica de los Medios Continuos. Principios generales. Idoneidad y límites.
- Nociones sobre cálculo tensorial.
- Principio de solidificación. Concepto de tensión. Tensor esfuerzos. Lema de Cauchy.
- Estados de tensión plana.
- Análisis de la deformación. Tensores de deformación finitos y tensor de deformaciones infinitesimales. Ecuaciones de compatibilidad de Saint-Ve-
nant. Extensometría.
- Deformación plana.
- Relaciones tensión-deformación. Ecuaciones constitutivas. Ley de Hooke generalizada para materiales isótropos.
- El ciclo del problema elástico. Ecuaciones de equilibrio interno. Ecuaciones de contorno.
- Teoremas y principios de la elasticidad. Conceptos energéticos. Teoría del potencial elástico.
- Introducción al Método de los Elementos Finitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E04 - Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de
sólidos reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

12 100

Sesiones de resolución de problemas 22 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

14 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 30.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Cálculo y Diseño de Estructuras

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cálculo y Diseño de Estructuras I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos.
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- Sistemas de nudos articulados.
- Líneas de influencia.
- Arcos.
- Estructuras de nudos rígidos.
- Introducción al cálculo matricial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G15 - Capacidad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E05 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales

E08 - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

12 100

Sesiones de resolución de problemas 22 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

14 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6 100
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Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 30.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Máquinas Fluidomecánicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Máquinas Hidráulicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas. - Ampliación de Mecánica de Fluidos. - Máquinas Hidráuli-
cas, Instalaciones Hidráulicas, Aplicaciones Industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· S esiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E06 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

26 100

Sesiones de resolución de problemas 16 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

12 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 80.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0
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Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería de Materiales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología de los Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de conocer las distintas posibilidades de procesado de los materiales

· Ser capaz de seleccionar el material más adecuado para una determinada aplicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Clasificación de los materiales ingenieriles.
- Procesado y comportamiento en servicio de materiales metálicos, cerámicos, poliméricos y materiales compuestos.
- Selección de materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E07 - Conocimientos y capacidades para la aplicación de la ingeniería de materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

33 100

Sesiones de resolución de problemas 10 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

7 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 60.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología de Fabricación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología Mecánica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de las competencias específicas desarrolladas a través de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los materiales de ingeniería, metrotecnia y control de calidad, conformación por moldeo y técnicas afines, conformación por deforma-
ción, soldadura, conformación por mecanizado y control numérico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E08 - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

25 100

Sesiones de resolución de problemas 11 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

4 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 50.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias adquiridas serán evaluadas por un tribunal, constituido segun la normativa de Trabajo de Fin de Grado de la Universidad
de Huelva creada a tal efecto, que se concretará en la Normativa de Trabajo de Fin de Grado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. El
tribunal evaluará la exposición oral del trabajo desarrollado y la memoria presentada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de Grado consistirá en la realización de un trabajo teórico y/o experimental bajo la dirección y tutela de un profesor de la titulación, nom-
brado a tal efecto. También podrá realizarse en el ámbito de empresa privada, así como en otras instituciones, tal como se contempla en la normativa
aprobada a tal efecto en la universidad de Huelva. En este último caso será necesario un tutor adicional, perteneciente a la institución donde se realiza
el trabajo fin de grado.

Todo lo referente al tutor académico, ofertas de trabajos y designación de los mismos, así como lo referente a los apartados que deben constar en la
memoria del trabajo fin de grado, quedan regulados por la normativa de la Universidad de Huelva creada para tal efecto, que se concreta en la Norma-
tiva de Trabajo Fin de Grado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería.

Las temáticas en las que versarán los Trabajos Fin de Grado abarcarán los distintos campos de estudios científico- tecnológicos del ámbito de la Inge-
niería Mecánica, propiciando que el alumno se enfrente a un problema real de su entorno profesional, buscando soluciones innovadoras a los nuevos
retos que se presentan

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricular y defender el Trabajo Fin de Grado el estudiante deberá tener superado todas las asignaturas de carácter básico, y obligatorio
hasta tercer curso.

El Trabajo Fin de Grado puede elaborarse en el primer cuatrimestre teniendo en cuenta que el alumno no puede estar matriculado en más de 30 crédi-
tos por cuatrimestre.

La matriculación y defensa del trabajo fin de grado se regula en el Reglamento de TFG de la Universidad de Huelva y que se concreta en el en el Re-
glamento Específico sobre Trabajo Fin de Grado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Huelva, que puede ser consultado
en la dirección: http://www.uhu.es/etsi/tfgrado/index.php

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,

120 100
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debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Construcción y Arquitectura Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprende los conocimientos básicos en materia de construcción en el ámbito industrial, así como las tipologías arquitectónicas industriales básicas.
Se desglosa en:
- Materiales de construcción. - Implantación y organización de una planta industrial.
- Infraestructuras y redes (energía eléctrica, saneamiento, depuración, abastecimiento, pavimentaciones).
- Geotecnia y cimentaciones aplicadas a las plantas industriales.
- Tipologías básicas edificatorias industriales (sistemas de estructuras, forjados, zancas, cubiertas).
- Tipologías específicas (torres, silos, naves de gran luz, depósitos, reactores y otras).
- Maquinaria y medios auxiliares en ejecución de obras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

38 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

4 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

3 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos
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Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 60.0 80.0

Examen de Prácticas 20.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

NIVEL 2: Ampliación de Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Ser capaz de utilizar los métodos de cálculo de elementos de máquinas y uniones

Ser capaz de determinar los materiales necesarios para el uso de los distintos elementos de máquinas y mecanismos

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es el cálculo y la resistencia de los elementos de las máquinas tales como: Frenos, embragues, transmisiones por poleas,
correas, y cadenas, engranajes rectos, helicoidales y cónicos, uniones flexibles, etc.

Conocer en profundidad los métodos de cálculo y resistencia de diversos elementos y uniones para las máquinas, tales como: Transmisiones rígidas
(engranajes cilíndrico rectos, engranajes cilíndrico helicoidales, engranajes cónicos, lubricación de engranajes), transmisiones deformables (correas,
cadenas, cables), y elementos de unión (acoplamientos, frenos, embragues, resortes, etc.), como partes esenciales de los sistemas de transmisión de
las máquinas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
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· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

33 100

Sesiones de resolución de problemas 10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

17 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 50.0 65.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 30.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 5.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología Mecánica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

· Ser capaz de establecer las bases generales y los cálculos necesarios para el procesado de materiales por arranque de virutas

· Conocer los aspectos más importantes del procesado por deformación plástica y termoformado.

· Conocer el funcionamiento de Máquinas de control numérico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas y procesos de fabricación de piezas por arranque de viruta: fresado, torneado, taladrado, escariado, rectificado, serrado,
punteado, limado, bruñido, pulido, etc. Por sinterización, deformación plástica, y termoformado. Máquinas automáticas de CNC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

25 100

Sesiones de resolución de problemas 11 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

20 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

4 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 50.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 10.0

NIVEL 2: Estructuras de Hormigón

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

· Ser capaz de utilizar formas de pensamiento lógico para formular y comprobar conjeturas, realizar deducciones, organizar y relacionar informaciones diversas
relativas a la Ingeniería y a la resolución de problemas de cálculo estructural aplicados al hormigón.

· Ser capaz de elaborar estrategias personales para el análisis y resolución de problemas, verificando, a través de los resultados, la conveniencia o no de dichas
estrategias.

· Ser capaz de incorporar conocimientos, hábitos y actitudes propias de la actividad profesional.

· Conocer y aplicar sencillas herramientas informáticas en el aprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción. breve reseña histórica. - Componentes: áridos, cemento, agua, acero para armaduras y aditivos. - Tecnología del hormigón. - Caracte-
rísticas mecánicas del hormigón y del acero. - Respuesta tensional. Diagrama parábola- rectángulo. Dominios de deformación. - Flexión simple o com-
puesta. Flexión esviada. - Cálculo a cortante. - Cálculo a torsión. - Punzonamiento. - Cálculo de elementos estructurales de hormigón armado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

12 100

Sesiones de resolución de problemas 24 100
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Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

12 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 30.0 30.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 30.0

NIVEL 2: Soldaduras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de seleccionar el material más adecuado para una determinada aplicación

· Ser capaz de conocer las distintas tecnologías de unión e inspección

· Ser capaz de poner en práctica las capacidades de soldabilidad de los distintos materiales

· Ser capaz de estimar y programar distintos tipos de trabajo de soldadura

· Conocer, interpretar y saber realizar los distintos tipos de ensayos y su normativa

· Conocer la relación existente entre las propiedades y la estructura de los distintos tipos de materiales

· Conocer y ser capaz de determinar los cambios producidos por la acción de los distintos tratamientos aplicados

· Ser capaz de conocer las distintas tecnologías de unión e inspección Ser capaz de poner en práctica las capacidades de soldabilidad de los distintos materiales Ser
capaz de estimar y programar distintos tipos de trabajo de soldadura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Procesos de soldadura.
- Soldabilidad de las aleaciones.
- Defectología, inspección y ensayos de las uniones soldadas

- Procesos de soldadura. Ciclo térmico.

- Metalurgia de la soldadura

- Defectología, inspección y ensayos de las uniones soldada

- Soldabilidad de las aleaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

35 100

Sesiones de resolución de problemas 6 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,

13 100
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debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 40.0 100.0

Defensa de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Optativas Específicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ampliación de Teoría de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Profundizar en los conocimientos de teoría de máquinas y mecanismos. Capacitar al alumno en la síntesis de un mecanismo plano para una determi-
nada aplicación. Capacitar al alumno en el análisis y control de las vibraciones en las máquinas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ampliación en el análisis Cinemático de los mecanismos planos.
- Ampliación del análisis Dinámico de los mecanismos planos.
- Síntesis de mecanismos.
- Dinámica de estructuras, máquinas y mecanismos.
- Métodos analíticos, experimentales y computacionales.
- Actuadores de las máquinas y mecanismos.

Profundizar en la Ampliación en el análisis Cinemático y Dinámico de los mecanismos planos, mediante los métodos clásicos. Introducción al análisis
Cinemático y Dinámico mediante métodos numéricos, y su resolución mediante la ayuda de un ordenador. Comprender los distintos métodos para la
síntesis de mecanismos. Conocer los distintos tipos de actuadores en las máquinas y mecanismos. Teoría y análisis de las vibraciones en las máqui-
nas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G15 - Capacidad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

35 100

Sesiones de resolución de problemas 10 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes
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Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 70.0 85.0

Defensa de Prácticas 5.0 15.0

Seguimiento individual del estudante 5.0 15.0

NIVEL 2: Mantenimiento de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

· Capacidad para identificar las averías de diferentes máquinas.

· Ser capaz de implantar un sistema de mantenimiento industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El mantenimiento
- Fiabilidad en máquinas
- Sistemas de mantenimiento
- Fatiga en las maquinas
- Tribología y lubricación
- Rodamientos
- Vibraciones mecánicas
- Equilibrado y aislamiento de maquinas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
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· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G15 - Capacidad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

30 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

20 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

7.5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

10 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 50.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 10.0

Examen de Prácticas 10.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 10.0

NIVEL 2: Cálculo y Diseño de Estructuras II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Cálculo matricial.
- Estado plástico.
- Soluciones constructivas.
- Aplicaciones informáticas.
- Normativa de aplicación.
- Prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
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· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G15 - Capacidad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

12 100

Sesiones de resolución de problemas 24 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

14 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

4 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos
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Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 30.0 70.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 30.0

NIVEL 2: Diseño y Fabricación por Computador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

· Conocer la sintaxis y semántica del código ISO aplicable a la gran diversidad de máquinas herramientas con control numérico.

· Saber elegir y secuenciar correctamente las fases y operaciones de mecanizado requeridas para la correcta producción de un determinado componente de mor-
fología genérica.

· Conocer las nuevas aplicaciones informáticas de CAD y CAM.

· Codificar e intercambiar información gráfica en los Proyectos de Ingeniería

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Interacción diseño - fabricación.
- Fabricación por computador.
- Herramientas CAD/CAM avanzadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

33.6 100

Sesiones de resolución de problemas 11.4 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 60.0 70.0

Examen de Prácticas 20.0 30.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0
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NIVEL 2: Calor y Frío Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

· Adquirir conocimientos que permitan aprovechar los distintos mecanismos de la transmisión térmica.

· Desarrollar la metodología para el análisis y diseño de equipos e instalaciones de intercambio de calor y frio. Conocer la normativa que regula las instalacio-
nes térmicas en los edificios

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Tecnología del calor
- Tecnología del frío
- Refrigerantes
- Aislamiento
- Cargas térmicas
- Normativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
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G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

20 100

Sesiones de resolución de problemas 20 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

5 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 70.0 80.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optativas Comunes Familia Industrial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prevención de Riesgos Laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el marco legislativo de la Prevención de Riesgos Laborales

· Distinguir los conceptos legal y técnico de Accidente de Trabajo.

· Conocer las distintas disciplinas preventivas y su ámbito de actuación

· Delimitar el ámbito de la seguridad en el trabajo, en el marco de la Prevención.

· Ser capaz de realizar una identificación de riesgos en una visita a empresa

· Conocer las metodologías básicas de evaluación de riesgos

· Adquirir capacidad para analizar un Accidente de Trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El Trabajo: Concepto y dimensión social.
- La Salud: Concepto y dimensión social.
- El Trabajo y la Salud: su Inter.-actuación.
- Los Riesgos Profesionales y los factores de riesgo.
- Daños derivados del trabajo.
- Los Accidentes de Trabajo y las Enfermedades Profesionales.
- Derechos y deberes básicos materia de Prevención de Riesgos Laborales.
- Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.
- Principios de la Acción Preventiva.
- Real Decreto 39/1997: Reglamento de los Servicios de Prevención.
- Riesgos ligados a las Condiciones de Seguridad.
- Riesgos ligados al Medio-Ambiente de Trabajo. - La carga de trabajo, la fatiga física y mental y la Insatisfacción laboral.
- Sistemas elementales de Control de Riesgos.
- Planes de Emergencia y Evacuación.
- Primeros Auxilios.
- El control de la Salud de los Trabajadores.
- La Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales en la Empresa.
- El Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales.
- Modalidades de RR.HH. y materiales para el desarrollo de Actividades Preventivas.
- Órganos de representación, consulta y participación.
- Organización Internacional del Trabajo (OIT) .
- Organización Mundial de la Salud (OMS).
- Organismos comunitarios con competencias en Seguridad y Salud.
- La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo.
- Control estadístico de la siniestralidad laboral. Índices estadísticos de siniestralidad
- Notificación, Registro, Investigación y Control de Accidentes de Trabajo.
- Evaluación de riesgos.
- El Método Simplificado de Evaluación de Riesgos (NTP-330).
- Prioridad en la implementación de las acciones preventivas.

· Los Accidentes de Trabajo y las enfermedades profesionales.

· Derechos y deberes básicos en materia de prevención de riesgos laborales

· Riesgos ligados a las condiciones de trabajo.

· Sistemas elementales de control de riesgos.

· Planes de Emergencia y Evacuación.

· Primeros Auxilios y Vigilancia de la Salud de los Trabajadores

· Modalidades de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales.

· Control estadístico de la siniestralidad laboral.

· Metodología de Investigación de Accidentes.

· Evaluación de Riesgos Laborales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
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· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G13 - Actitud social de compromiso ético y deontológico

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

G19 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

40 100

Sesiones de resolución de problemas 15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

5 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 70.0 80.0

Examen de Prácticas 20.0 30.0

NIVEL 2: Topografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Conocimiento de la base de los métodos topográficos y soltura en el manejo de los equipos topográficos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Nociones básicas de Topografía General. - Métodos topográficos. - Cartografía Digital y GPS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

42 100

Sesiones de resolución de problemas 4 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

10 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

2 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

2 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 60.0 80.0

Defensa de Prácticas 5.0 10.0

Examen de Prácticas 5.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 5.0 10.0

NIVEL 2: Diseño Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Desarrollar capacidades para aplicar las técnicas de ingeniería gráfica

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos de diseño: Introducción al diseño. - Bauhaus. La escuela que evolucionó el mundo. - Metodología del Diseño Industrial. - Ergonomía y Di-
seño. - Evaluación de productos. - Ingeniería Concurrente . - Impacto ambiental. - T.R.I.Z. - Biónica y Diseño.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G10 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

35 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

19 100
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Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 20.0 30.0

Examen de Prácticas 60.0 80.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

NIVEL 2: Impacto Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Adquirir conocimientos básico sobre impacto ambiental, tratamiento y gestión de residuos y efluentes industriales y urbanos y conservación del medio
ambiente
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ecología, Medio Ambiente y Sostenibilidad. La gestión integral de la calidad ambiental y el desarrollo sostenible
- Estudio del proyecto sometido a Autorización Ambiental o Evaluación de Impacto Ambiental. Inventario ambiental. Identificación y caracterización de
impactos. Principales Impactos Ambientales de la actividad industrial. Valoración cuantitativa de impactos y finalización del Estudio de Impacto Am-
biental.
- Los sistemas de gestión medioambiental. Conceptos y aplicación en la industria
- La contaminación del agua. Caracterización, evaluación y depuración.
- Contaminación atmosférica. Caracterización, evaluación y corrección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G16 - Sensibilidad por temas medioambientales

G21 - Capacidad para trabajar en un contexto internacional

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

37 100

Sesiones de resolución de problemas 16 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

2 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos
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Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 60.0 80.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 35.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 10.0

NIVEL 2: Fuentes Alternativas de Energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Toma de conciencia de la necesidad del desarrollo de fuentes alternativas de energía

· Toma de conciencia de las limitaciones que presentan las energías renovables

· Capacidad para dimensionar instalaciones de energía solar (tanto fotovoltaica como térmica de baja temperatura)

· Capacidad para manejar programas informáticos

Los resultados de aprendizaje son los que se derivan de los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fuentes renovables de energía.
- Energía solar fotovoltaica. Diseño de instalaciones
- Energía solar térmica. Diseño de instalaciones.
- Introducción a la energía eólica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial

cs
v:

 1
74

96
72

85
29

24
05

87
73

66
12

1



Identificador : 2501854

93 / 114

· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G14 - Capacidad de gestión de la información en la solución de situaciones problemáticas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

34 100

Sesiones de resolución de problemas 8 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

15 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

7 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 40.0 60.0

Defensa de Prácticas 20.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 20.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 30.0
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Seguimiento individual del estudante 0.0 20.0

NIVEL 2: Domótica y Eficiencia en los Edificios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las características y funcionamiento del proceso de comunicación

· Capacidad para identificar las diferentes partes integrantes de los sistemas de Comunicación. Funcionamiento, a nivel de bloques, de los sistemas de comunica-
ción

· Realización de informes y proyectos técnicos relativos a sistemas e infraestructuras de comunicaciones

· Manejo de herramientas software para el diseño o análisis de la totalidad, o de alguna de las partes, de un sistema de comunicación

· Aplicar los principios de la termodinámica al diseño de las instalaciones térmicas

· Capacidad para evaluar la demanda energética de los edificios

· Seleccionar los equipos, instalaciones y sistemas más adecuados en cada momento

· Analizar e integrar la eficiencia y el ahorro energético en el diseño del edificio e instalación térmica

Conocer las características y funcionamiento del proceso de comunicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Características Generales: Aplicaciones (Ahorro Energético, Confort, Seguridad, Comunicaciones, Telegestión y Accesibilidad), Arquitectura (Centra-
lizada, Distribuida y Mixta) y Medios de Interconexión (Cableados e Inalámbricas)
- Tecnologías, topologías, protocolos y sistemas de comunicación empleados en la domótica. Clasificación de Tecnologías de Redes Domésticas (In-
terconexión de Dispositivos, Redes de Control y Automatización y Redes de Datos) - Estándares. Aplicaciones y soluciones comerciales
- Tendencias. Evoluciones futuras de la domótica. Posibilidades presentes y futuras en el campo de los edificios inteligentes
- Habitabilidad, Seguridad, Bienestar, Ahorro energía, Medio ambiente
- Legislación y normativa de aplicación
- Energía y edificación. Edificio vs Instalaciones
- Regulación y control de instalaciones
- Demanda de energía. Generación. Distribución

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
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· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G09 - Creatividad y espíritu inventivo en la resolución de problemas científicotécnicos

G15 - Capacidad de innovación, iniciativa y espíritu emprendedor

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

30 100

Sesiones de resolución de problemas 1.4 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

18.6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

10 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 30.0 40.0

Examen de Prácticas 30.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 10.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 30.0

NIVEL 2: Cálculo de Cimentaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

· Desarrollar la habilidad de manejar los métodos, leyes y principios básicos del cálculo estructural de cimentaciones aplicándolos a situaciones concretas.

· Desarrollar una actitud de indagación y curiosidad hacia el cálculo de estructuras de cimentación, así como sus implicaciones en el desarrollo de la tecnología,
la ciencia y la sociedad

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Tipologías de cimentaciones.
- Nociones sobre mecánica de suelos.
- Interpretación de estudios geotécnicos
- Cimentaciones superficiales: zapatas, pozos, vigas y losas.
- Elementos de arriostramiento y centrado de esfuerzos.
- Cimentaciones profundas: pilotes y encepados.
- Muros de sótano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad para tomar de decisiones

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G03 - Capacidad de organización y planificación

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua
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G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y profundo

G17 - Capacidad para el razonamiento crítico

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

12 100

Sesiones de resolución de problemas 22 100

Sesiones práctcas en laboratorios
especializados o en aulas de informática

14 100

Sesiones de campo de aproximación a la
realidad industrial

6 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

6 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos

Desarrollo de prácticas de campo en grupos reducidos

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 20.0 50.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Examen de Prácticas 0.0 10.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 60.0

Seguimiento individual del estudante 10.0 30.0

NIVEL 2: Principios Básicos de los Procesos Químicos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias a adquirir son las que se especifican con los sistemas de evaluación de la asignatura y se traducen en los correspondientes resulta-
dos del aprendizaje.

Que los alumnos adquieran conocimientos básicos de distintos campos de la Ingeniería Química como: flujo de fluidos y transferencia de calor, reacto-
res químicos, operaciones básicas, fenómenos de transporte, etc

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La Industria Química y Procesos Químicos representativos.
- Herramientas de cálculo.
- Sistemas de conversión de unidades.
- Operaciones Unitarias en la Industria Química.
- Reactores Químicos.
- Principios de conservación y su aplicación práctica en las unidades de proceso: balances de materia y energía con y sin reacción, recirculación, pur-
ga y derivación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se debe tener en cuenta que las horas que aparecen en las distintas actividades formativas son orientativas. Lo que se cumplirá en cualquiera de los
casos es que el total de las actividades formativas presenciales citadas a continuarán no sumarán más de 60 horas: Clases teoríco/ prácticas Semina-
rios/conferencias Prácticas de laboratorio/informática Otras Actividades académicas dirigidas (Trabajos en grupo, tutorías colectivas, etc.)

· Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa
· Sesiones de Resolución de Problemas
· Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de Informática
· Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial
· Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, ...
· Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para la resolución de problemas

G04 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

G05 - Capacidad para trabajar en equipo
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G07 - Capacidad de análisis y síntesis

G08 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

G11 - Aptitud para la comunicación oral y escrita de la lengua nativa

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Uso y dominio de una segunda lengua, especialmente la inglesa

T02 - Conocimiento y perfeccionamiento en el ámbito de las TIC's

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de teoría sobre los contenidos del
programa

30 100

Sesiones de resolución de problemas 12 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el profesorado: seminarios,
conferencias, desarrollo de trabajos,
debates, tutorías colectivas, actividades de
evaluación y autoevaluación ...

18 100

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes

Conferencias y Seminarios

Evaluaciones y Exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de teoría/problemas 40.0 60.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 40.0

Seguimiento individual del estudante 15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Complementos de Formación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluaciónde las competencias adquiridas por los alumnos se realizará mediante u n informe personalizado de cada alumno, que deberá ser emitido
por la empresa en la que hayan sido realizadas las prácticas. A partir de este informe SOIPEA emite un certificado en el que se hace constar el perio-
do de prácticas y la duración de las mismas. Este se utilizará para materializar el reconocimiento de prácticas siguiendo los criterios de equivalencia
que a continuación se indican:

- Se reconocerá uncrédito por cada 25 horas.

- Para el cómputo no se contemplarán períodos de prácticas inferiores a 15 días.

- Los créditos obtenidos se incorporarán con la calificación de apto en el

expediente del estudiante y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente

La evaluación de las competencias generales y específicas se completa con la memoria de actividades que el alumno deberá presentar por escrito al
término de las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que establece que la ges-
tión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través del Área de Prácticas
del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. E l estudiante se integrará en
laactividad de la empresa para aplicar las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para adquirir nuevas habilidades rela-
cionadas con la actividad profesional.

De acuerdo al   RD 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes, se establece una tutarización de
estas, que se realizará a través de un tutor de la entidad colaboradora, y el personal técnico de SOIPEA.

El seguimiento de éstas se realizará a través de una memoria de actividades y encuestas por parte del estudiante, emitiendo al final de las prácticas, el
tutor de la entidad colaboradora, un informe que será remitido a SOIPEA, para la acreditación de las mismas.

De esta forma, solo se reconocerán las prácticas de empresas que se ajusten a lo indicado anteriormente y estén relacionadas con la titulación de
Grado que se esté cursando.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la realización de una estancia en una empresa o institución, el estudiante debe tener aprobado al menos el 50% de los créditos de la Titulación.
La estancia se podrá realizar en cualquier época del curso académico, siempre y cuando se pueda compaginar con la docencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual/autónomo del
estudiante

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Planteamiento, realización tutorización y presentación de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 100.0

Seguimiento individual del estudante 0.0 100.0
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NIVEL 2: Actividades Universitarias Complementarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los créditos obtenidos se incorporarán con la calificación de apto en el expediente del estudiante y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota
media del expediente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de cooperación, señaladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2008, de
29 de octubre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los reconocimientos de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los
que se refiere el punto 8 del artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se ajustaran a las normas específicas que se desarrollen en la Universidad de Huel-
va

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G06 - Actitud de motivación por la calidad y mejora continua

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor Titular 10.6 26.3 0

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

36.7 5.3 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

10.6 26.3 0

Universidad de Huelva Ayudante 4.3 5.3 0

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.3 10.5 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

21.3 15.8 0

Universidad de Huelva Profesor
colaborador
Licenciado

12.8 10.5 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

15 5 65

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los agentes que intervienen en el proceso de ense-
ñanza aprendizaje de los títulos que son responsabilidad del Centro y el asesor de la Dirección de todas aquellas medidas que afecten a la titulación.
Según las Directrices para la Elaboración de las Propuestas de Titulaciones de Grado, aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Huel-
va del 21 de octubre 2008, la Comisión de Garantía de Calidad tiene como función, entre otras, propiciar la mejora continua del Plan de Estudios, ana-
lizando los indicadores de la titulación de manera que se detecten los puntos fuertes y débiles e implicarse con las autoridades académicas en la mejo-
ra permanente, garantizando la objetividad e independencia de sus actuaciones La Comisión de Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe
de Resultados de cada uno de los procesos y el conjunto de los mismos, reflejando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes en el logro de
los resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de cada módulo del Plan de Estudios. Es el órgano principal implicado en la calidad de
los programas formativos y en el seguimiento del desarrollo de la enseñanza, tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración los resultados de
las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito, fracaso, abandono y duración media de la titulación.

Referencias/Normativa que avalan el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de Enseñanzas
Universitarias Oficiales.

· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (LOMLOU)

· Normativa de exámenes y evaluación de la Universidad de Huelva

· Guía de titulación del Centro

· Programas formativos aprobados por los Departamentos implicados en la titulación
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· Normativa relativa a las funciones de los Equipos Docentes de la escuela Universitaria de Trabajo Social.

· Cronograma del centro por curso, que incluye los criterios para la evaluación de los estudiantes

· Normativa de matrícula

· Normativa de los tribunales de compensación de la universidad de Huelva.

· Normativa de evaluación para las titulaciones de grado de la Universidad de Huelva

· Plan Estratégico

· Estatutos de la Universidad de Huelva

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/etsi/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con el fin de facilitar la adaptación de los alumnos que cursan los estudios actuales al futuro grado, se ha establecido un cuadro de equivalencias por
el cual se reconocen los créditos cursados en la Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica por los de las asignaturas/materias propuestas para el Gra-
do en Ingeniería Mecánica.

Los Ingenieros Técnicos Industriales en Mecánica tendrán que cursar para obtener el título de Grado en Ingeniería Mecánica las siguientes asignatu-
ras:
· Fundamentos de Ingeniería Electrónica, del Módulo Común.

· Sistemas de Producción y Fabricación en la Industria Mecánica, del Módulo Común.

· Tecnología de los Materiales, de Módulo Tecnología Específica Mecánica.

· Ampliación de Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas, del Módulo Obligatorio Complementario.

· Tecnología Mecánica II, del Módulo Obligatorio Complementario.

Además, tendrán que realizar el Trabajo Fin de Grado y acreditar un nivel B1 en una segunda lengua

Del total de los 30 Créditos a cursar mediante las asignaturas indicadas, se contempla la posibilidad de reconocer 12 de ellos por experiencia laboral
dentro del ámbito de la titulación

El resto de estudiantes, que aun no hayan completado los estudios de la actual Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica de la Universidad de Huelva,
a efectos de su adaptación al nuevo Plan de Estudios, se regirán según la tabla que se muestra a continuación:

Tabla: Cuadro de Equivalencia entre las asignaturas del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Mecánica y las correspondientes a la Titulación de
Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica (plan LRU) de la Universidad de Huelva

Asignatura del Grado ECTS Asignatura del Plan LRU LRU

Matemáticas I 6 Fundamentos Matemáticos de la Inge-

niería

12

Ampliación de Matemáticas I 6

Matemáticas II 6 Fundamentos Matemáticos de la Inge-

niería

12

Matemáticas III 6 Métodos Estadísticos de la Ingeniería 6

Matemáticas IV 6 Ampliación de Matemáticas I 6

Física I 6 Fundamentos Físicos de la Ingeniería 12

Física II 6 Fundamentos Físicos de la Ingeniería 12

Fundamentos de Informática 6 Fundamentos de Informática 6

Química 6 Química Aplicada 4.5

Expresión Gráfica 6 Expresión Gráfica 6

Gestión y Organización de Empresas 6 Administración de Empresas y Organiza-

ción de la Producción

6

Termotecnia 6 Ingeniería Térmica 9

Ingeniería Fluidomecánica 6 Ingeniería Fluidomecánica 6

Ciencia de los Materiales 6 Fundamentos de Ciencias de Materiales 6

Fundamentos de Tecnología Eléctrica 6 Fundamentos de Tecnología Eléctrica 6

Automatización e Instrumentación Indus-

trial

6 Tecnología y Automatización Electróni-

cas

4.5

Fundamentos de Teoría de Máquinas y

Mecanismos

6 Mecánica y Teoría de Mecanismos 12

Resistencia de Materiales 6 Elasticidad y Resistencia de Materiales 9

Proyectos 6 Oficina Técnica 6
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Ampliación de Expresión Gráfica 6 Ampliación de Expresión Gráfica 6

Cálculo, Construcción y Ensayo de Má-

quinas

6 Diseño de Máquinas 7.5

Ingeniería Térmica 6 Ingeniería Térmica 9

Conducción de Calor 4.5

Mecánica del Medio Continuo y Elastici-

dad

6 Elasticidad y Resistencia de Materiales 9

Cálculo y Diseño de Estructuras I 6 Teoría de Estructuras y Construcciones

Industriales

9

Máquinas Hidráulicas 6 Máquinas Hidráulicas 6

Tecnología Mecánica I 6 Tecnología Mecánica 7.5

Construcción y Arquitectura Industrial 6 Construcción y Arquitectura Industrial 6

Estructuras de Hormigón 6 Estructuras, Hormigón y Materiales Com-

puestos

6

Soldaduras 6 Soldaduras 6

Ampliación de Teoría de Máquinas 6 Mecánica y Teoría de Mecanismos II 6

Diseño y Fabricación por Computador 6 Diseño y Fabricación por Computador 6

Prevención de Riesgos Laborales 6 Seguridad e Higiene Industrial 4.5

Topografía 6 Fundamentos de Topografía 6

Diseño Industrial 6 Diseño Industrial e Ingeniería 6

Impacto Ambiental 6 Ingeniería Medioambiental 4.5

Fuentes Alternativas de Energía 6 Fuentes Alternativas de Energía 4.5

Los créditos de libre configuración del Plan LRU se reconocerán al Título de Grado como muestra la siguiente tabla:

Tabla: Cuadro de Equivalencia entre los créditos de los Complementos de Formación (Módulo Optativas) del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería
Mecánica y los créditos de libre configuración de la Titulación de Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica (plan LRU) de la Universidad de Huelva

Asignatura del Grado Cred Asignatura del Plan LRU Cred

Prácticas Externas 6 Libre Configuración Correspondiente a Prácticas Empresa 6.75

Actividades Universitarias Complementarias 6 Libre Configuración No Correspondiente a Prácticas Empresa 15.75

La Escuela PolitécnicaSuperior  Técnica Superior de Ingeniería facilitará toda la información necesaria, y prestará una atención especial a los alum-
nos que en este momento están cursando el Plan de Estudios a extinguir. Así los alumnos que opten por terminar sus estudios en el Plan actual, con-
tarán con los derechos a examen y tutorías que establece la normativa vigente.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5095000-21003414 Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Mecánica-Escuela Técnica Superior de
Ingeniería

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29041533P Jacinto Mata Vázquez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Huelva- Palos de la
Frontera, s/n

21819 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@etsi.uhu.es 687862089 959217304 Director Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28716735Q FRANCISCO RUIZ MUÑOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Dr. Cantero Cuadrado 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cs
v:

 1
74

96
72

85
29

24
05

87
73

66
12

1



Identificador : 2501854

105 / 114

ruizmu@uhu.es 680418982 959218080 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29041533P Jacinto Mata Vázquez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Huelva- Palos de la
Frontera, s/n

21819 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@etsi.uhu.es 687862089 959217304 Director Escuela Técnica
Superior de Ingeniería
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO.pdf

HASH SHA1 :51A548B67E371A441F45524B2DE7A3CA4AA46519

Código CSV :96170363827008716526221
Ver Fichero: 2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


Justificación 


  
El grado en Ingeniería Mecánica se implantará de forma progresiva, siendo el primer 
año académico el curso 2010/2011. 
 


Año académico Curso 


2010/2011 1º 


2011/2012 2º 


2012/2013 3º 


2013/2014 4º 


 
La desaparición del plan actual de Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica, se 
realizará también de forma progresiva, a medida que se realice la implantación del 
grado, así: 


• Primer curso: desaparece en el curso académico 2010/11. 


• Segundo curso: desaparece en el curso académico 2011/12. 


• Tercer curso: desaparece en el curso académico 2012/13. 
 
Las fechas indicadas se corresponden con la entrada del Grado en Ingeniería Mecánica 
en el curso académico 2010/11, siendo este aspecto el que marcará el calendario 
definitivo, siempre secuencial y año a año, para la transición de la Ingeniería Técnica 
Industrial en Mecánica al Grado en Ingeniería Mecánica. La normativa referente a 
planes de estudio que se extinguen y a sus correspondientes convocatorias de 
exámenes, se recoge en las Normas de Matricula e Ingreso, que de manera anual se 
realizan en la Universidad de Huelva, y está basada en el Real Decreto 1497/1987 de 27 
de noviembre, y sus sucesivas modificaciones. 
 
De ésta forma el calendario de la titulación de Grado en Ingeniería Mecánica se adapta 
a lo acordado por el consejo Andaluz de Universidades de 7 de Julio de 2008, referente 
a la implantación progresiva anual de los nuevos títulos. 
 


Curso de implantación 2010/2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


10.2. Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes 
de los estudios existentes al nuevo plan de estudios 


 Procedimiento 
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Con el fin de facilitar la adaptación de los alumnos que cursan los estudios actuales al 
futuro grado, se ha establecido un cuadro de equivalencias por el cual se reconocen los 
créditos cursados en la Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica por los de las 
asignaturas/materias propuestas para el Grado en Ingeniería Mecánica. 
 
Los Ingenieros Técnicos Industriales en Mecánica tendrán que cursar para obtener el 
título de Grado en Ingeniería Mecánica las siguientes asignaturas: 


- Fundamentos de Ingeniería Electrónica, del Módulo Común. 
- Sistemas de Producción y Fabricación en la Industria Mecánica, del Módulo 


Común. 
- Tecnología de los Materiales, de Módulo Tecnología Específica Mecánica. 
- Ampliación de Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas, del Módulo 


Obligatorio Complementario. 
- Tecnología Mecánica II, del Módulo Obligatorio Complementario. 


 
El resto de estudiantes, que aun no hayan completado los estudios de la actual 
Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica de la Universidad de Huelva, a efectos de 
su adaptación al nuevo Plan de Estudios, se regirán según la tabla que se muestra a 
continuación: 
 
Tabla: Cuadro de Equivalencia entre las asignaturas del Plan de Estudios del Grado en 
Ingeniería  Mecánica y las correspondientes a la Titulación de Ingeniería Técnica Industrial en 
Mecánica (plan LRU) de la Universidad de Huelva 


 


Asignatura del Grado Asignatura del Plan LRU 


Matemáticas I 
Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería 


Ampliación de Matemáticas I 


Matemáticas II Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería 


Matemáticas III Métodos Estadísticos de la Ingeniería 


Matemáticas IV Ampliación de Matemáticas I 


Física I Fundamentos Físicos de la Ingeniería 


Física II Fundamentos Físicos de la Ingeniería 


Fundamentos de Informática Fundamentos de Informática 


Química Química Aplicada 


Expresión Gráfica Expresión Gráfica 


Gestión y Organización de Empresas 
Administración de Empresas y Organización 


de la Producción 


Termotecnia Ingeniería Térmica 


Ingeniería Fluidomecánica Ingeniería Fluidomecánica 


Ciencia de los Materiales Fundamentos de Ciencias de Materiales 


Fundamentos de Tecnología Eléctrica Fundamentos de Tecnología Eléctrica 


Automatización e Instrumentación 
Industrial 


Tecnología y Automatización Electrónicas 


Fundamentos de Teoría de Máquinas y 
Mecanismos 


Mecánica y Teoría de Mecanismos 


Resistencia de Materiales Elasticidad y Resistencia de Materiales 


Proyectos Oficina Técnica 


Ampliación de Expresión Gráfica Ampliación de Expresión Gráfica 


Cálculo, Construcción y Ensayo de 
Máquinas 


Diseño de Máquinas 


Ingeniería Térmica 
Ingeniería Térmica 


Conducción de Calor 
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Mecánica del Medio Continuo y Elasticidad Elasticidad y Resistencia de Materiales 


Cálculo y Diseño de Estructuras I 
Teoría de Estructuras y Construcciones 


Industriales 


Máquinas Hidráulicas Máquinas Hidráulicas 


Tecnología Mecánica I Tecnología Mecánica 


Construcción y Arquitectura Industrial Construcción y Arquitectura Industrial 


Estructuras de Hormigón 
Estructuras, Hormigón y Materiales 


Compuestos 


Soldaduras Soldaduras 


Ampliación de Teoría de Máquinas Mecánica y Teoría de Mecanismos 


Diseño y Fabricación por Computador Diseño y Fabricación por Computador 


Prevención de Riesgos Laborales Seguridad e Higiene Industrial 


Topografía Fundamentos de Topografía 


Diseño Industrial Diseño Industrial e Ingeniería 


Impacto Ambiental Ingeniería Medioambiental 


Fuentes Alternativas de Energía Fuentes Alternativas de Energía 


 
Los créditos de libre configuración del Plan LRU se reconocerán al Título de Grado 
como muestra la siguiente tabla: 
 
Tabla: Cuadro de Equivalencia entre los créditos de los Complementos de Formación (Módulo 
Optativas) del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería  Mecánica y los créditos de libre 
configuración de la Titulación de Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica (plan LRU) de la 
Universidad de Huelva 
 


Asignatura del Grado Cred Asignatura del Plan LRU Cred 


Prácticas Externas 6 
Libre Configuración Correspondiente 
a Prácticas Empresa 


6.75 


Actividades Universitarias 
Complementarias 


6 
Libre Configuración No 
Correspondiente a Prácticas Empresa 


15.75 


 
La Escuela Politécnica Superior facilitará toda la información necesaria, y prestará una 
atención especial a los alumnos que en este momento están cursando el Plan de 
Estudios a extinguir. Así los alumnos que opten por terminar sus estudios en el Plan 
actual, contarán con los derechos a examen y tutorías que establece la normativa 
vigente. 
 
 
 
 
 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
siguiente título propuesto 


Enseñanzas 


El plan de estudios que se extingue es el de Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica, 
que se hizo público por resolución de 4 de Junio de 1999 (BOE 151 de 22 de Junio  de 
1992), y comenzó a impartirse en el curso académico 1999/2000. 
 
 


cs
v:


 9
61


70
49


36
09


67
98


20
85


72
08





				2013-02-05T12:35:08+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Respuesta al Informe de Evaluación de la Solicitud de Verificación del Grado en I.Mecánica Página 7 


 


 


 
2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 
 


 
 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo 
 
- Interés académico 
 
El Grado en Ingeniería Mecánica solicitado sustituye a la actual Ingeniería Técnica 
Industrial, especialidad Mecánica, cuyo plan de estudios se hizo público en BOE de 20 
de mayo de 1999, y comenzó a impartirse en el curso académico 1999/2000. 
 
Los objetivos de la titulación propuesta están en sintonía con los principios del 
Espacio Europeo de Educación Superior, referenciados en la declaración de Bolonia, 
además de estar enmarcados dentro de los objetivos relevantes que se recogen en la 
Ley Orgánica de Universidades, y que son, entre otros, las metodologías relacionadas 
con el aprendizaje, la creación y la transmisión del conocimiento, la movilidad de 
estudiantes y docentes, la garantía de la calidad y su regulación, y la formación a lo 
largo de la vida. 
 
Las reformas de los planes de estudio ligadas a la puesta en marcha del Espacio 
Europeo de Educación Superior han supuesto un cambio radical en cuanto a la 
organización de los estudios de Ingeniería Industrial, ya que las atribuciones 
profesionales del Ingeniero Industrial se concederán únicamente a través del Máster 
en Ingeniería Industrial y las relativas al Ingeniero Técnico tras realizar estudios de 
Grado con una orientación tecnológica específica como puede ser la Ingeniería 
Mecánica. 
 
En este contexto de reforma global, la Escuela Politécnica Superior de la Universidad 
de Huelva ha considerado conveniente el diseño de un Grado en Ingeniería Mecánica, 
que confiera a los alumnos una sólida formación básica a la vez que un conocimiento 
especializado en la rama mecánica. 
 
La de Ingeniero Mecánico es una de las titulaciones clásicas en el campo de la 
Ingeniería en España, contando con un reconocido prestigio en todo el sector 
industrial y una gran demanda por parte de los estudiantes universitarios. Tiene como 
finalidad la formación de profesionales especialistas en el dominio de los sistemas 
mecánicos. Abarca desde la selección de los materiales, hasta el diseño, cálculo, 
construcción, verificación y el mantenimiento de las máquinas y estructuras. 
 
La formación en el Grado de Ingeniería Mecánica estará basada en la adquisición 
inicial de conocimientos fundamentales de la ciencia como son las Matemáticas 
Aplicadas, la Física y Química, la Expresión Gráfica o la Estadística. En base a esos 
conocimientos fundamentales, se pasará a la formación específica en ingeniería, en 
campos como la Mecánica, Resistencia de Materiales o la Ingeniería Térmica y de 
Fluidos. Éstas servirán de base para asimilar a continuación las materias más 
tecnológicas como el Diseño de Máquinas, Construcciones Industriales,  Desarrollo de 
Proyectos, etc. 
 
Se desarrollarán, así mismo, las habilidades experimentales y de medida, como 
complemento de los conocimientos académicos. También se considera la adquisición 
de conocimientos básicos de otras disciplinas, como la Electrotecnia, Tecnología de 
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Materiales y de Medio Ambiente, que permiten otorgar un carácter multidisciplinar 
del graduado. 
 
Se trata de una tecnología de gran expansión en los últimos años, gracias a la 
introducción de los elementos informáticos cuyo empleo se ha hecho imprescindible 
en la industria para la resolución de problemas de ingeniería y cuyo conocimiento y 
dominio práctico constituirá un importante activo de los graduados. Así, es posible 
diseñar nuevos productos con programas CAD y fabricar con rapidez nuevos 
prototipos. 
 
Este conjunto de conocimientos permitirá obtener un profesional con una 
especialización importante en su amplio campo de actividad, la Ingeniería Mecánica, 
lo que le permitirá cubrir todas sus competencias profesionales, dando un pronto 
servicio a la industria, con un alto grado de eficiencia, estando capacitado para 
resolver con eficacia y rigor los problemas que se presentan. 
 
La formación complementaria en otros campos de la ingeniería permitirá al Graduado 
en Ingeniería Mecánica disponer de las bases multidisciplinares necesarias para tener 
una amplia visión de todos los aspectos de competencia. Por otra parte la sólida 
formación fundamental le permitirá adaptarse a los cambios inevitables a que está 
sometida la industria, fruto del entorno competitivo en que se mueve. 
 
- Interés Científico 
 
La actividad investigadora desarrollada en la Escuela Politécnica Superior de la 
Universidad de Huelva y relacionada con los conocimientos que se imparten en la 
actual titulación de Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Mecánica, ha dado 
como resultado varias tesis doctorales y publicaciones científicas. 
 
A su vez, el personal docente e investigador responsable de la docencia de dicha 
titulación ha participado en varios proyectos de investigación financiados por 
organismos oficiales. 
 
Por otra parte, también se han desarrollado un gran número de proyectos de 
investigación en colaboración con empresas de nuestro entorno industrial, articulados 
bajo el artículo 83 de la LOU y el artículo 11 de la LRU, que han favorecido la 
investigación aplicada a la empresa y han potenciado el tradicional vínculo que 
nuestra Escuela tiene con la industria. 
 
 
- Interés Profesional 
 
El título que proponemos tiene una orientación profesional, en la que junto con unos 
sólidos conocimientos básicos, se integran armónicamente las competencias 
transversales o genéricas con las competencias específicas marcadas por los perfiles 
profesionales recogidos en el apartado 5 de este proyecto  y que posibilitan una 
adecuada orientación profesional que permita a los egresados una buena integración 
en el mercado de trabajo, y una fácil adaptación a los cambios tan rápidos que tiene 
lugar en el campo de la ingeniería. 
 
El Grado en Ingeniería Mecánica se propone como título con  atribuciones profesiones, 
recogida por la Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de atribuciones 
profesionales de Arquitectos e Ingenieros Técnicos.  
 
Las profesiones para las que capacita son las del Ingeniero Técnico Industrial 
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Mecánico y el ejercicio libre de la profesión está regulado por los Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Industriales. Esta profesión capacita para desempeñar múltiples 
actividades en el ámbito de la industria mecánica y puede desempeñar su actividad 
tanto en la Administración y Organismo Públicos, como en empresas privadas y en la 
docencia. 


 


2.2  Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 
En España, la de Ingeniero Técnico Industrial es una profesión regulada por la Ley 
12/1986 de 1 de abril de regulación de las atribuciones profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros Técnicos. 
 
La mencionada Ley, define en su Artículo 1º que: 
 
“Los Arquitectos e Ingenieros Técnicos, una vez cumplidos los requisitos establecidos 
por el ordenamiento jurídico, tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el 
ejercicio de su profesión dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica.”. 
 
Por otro lado, en su Artículo 2º, se especifica que: 
 
“Corresponden a los Ingenieros Técnicos, dentro de su respectiva especialidad, las 
siguientes atribuciones profesionales: 
 


 La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, 
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles, en sus respectivos casos, 
tanto con carácter principal como accesorio, siempre que queden 
comprendidos por su naturaleza y características en la técnica propia de cada 
titulación. 


 La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el 
apartado anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por 
un tercero. 


 La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes de labores y otros trabajos análogos. 


 El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos 
previstos en la normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de reforma 
Universitaria. 


 La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en 
general respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los apartados 
anteriores.” 


 
En lo referente a la especialidad, el Real Decreto 1404/1992, de 20 de noviembre, 
estableció el título de Ingeniero Técnico en Mecánica y sus directrices generales 
propias. Esta denominación fue cambiada por el Real Decreto 50/1995 por la de 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica. 
 
Finalmente, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en su disposición adicional 
novena, estableció que el Ministerio de Ciencia e Innovación precisaría los contenidos 
de su anexo I a los que habrán de ajustarse las solicitudes presentadas por las 
universidades para la obtención de la verificación de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de Grado o de Máster, prevista en su 
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artículo 24, que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas. 
 
En este sentido, la  Orden Ministerial CIN351/2009, de 9 de Febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, establecen que los títulos 
que habilitarán para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial sean 
títulos de grado, es decir, que consten de 240 créditos ECTS. Así mismo, estableció los 
módulos y las competencias que debían suponer, como mínimo, 60 créditos de 
formación básica, 60 comunes a la rama Industrial, 48 de tecnología específica y 12 de 
Proyecto Fin de Grado y prácticas en empresa. El presente proyecto de grado en 
Ingeniería en Mecánica cumple con todos estos requisitos. 


 


2.3. Referentes externos 
 
El primer referente fundamental lo constituyen las Órdenes Ministeriales por las que 
se establecen los requisitos para la verificación de los Títulos Universitarios Oficiales 
que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial y de Ingeniero 
Técnico Industrial. 
 
Otros referentes se relacionan a continuación: 
 


 Libro Blanco de las Titulaciones de Ingeniería de la Rama Industrial, realizado 
por 14 Escuelas que imparten Ingenierías Técnicas Industriales 
(http://www.aneca.es/activin/activin_conver_LLBB_indus.asp). 


 
  Libro Blanco de las Titulaciones de Ingeniería de la Rama Industrial. 


(Propuesta de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales). En 
ella participan 36 Universidades, siendo una de ellas la Universidad de Huelva 
(http://www.aneca.es/activin/activin_conver_LLBB.asp). 
 


 Proyecto “Tuning Education Structures in Europe”, Informe final, Proyecto 
piloto (fase I) ISBN: 84-7485-892-5. 
(http://ec.europa.eu/education/policies/educ/tuning/tuning_en.html) 
 


 Otros acuerdos adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades. 
 


 Acuerdo de la Conferencia de Directores de las Escuelas Técnicas de ITI e  
Ingeniería Industrial de Universidades Andaluzas sobre estructura y 
contenidos mínimos del grado en Ingeniería Mecánica. 
 


 Acuerdos adoptados por la Asociación de Universidades Públicas de 
Andalucía referentes a las propuestas de nuevos grados. 
 


 Directrices propias de la Universidad de Huelva para la elaboración de los 
Títulos de Grado. 
  


 Planes de estudio de Grado de Ingeniería Mecánica ya verificados o en proceso 
de verificación. 
 


 Planes de estudios de titulaciones equivalentes de universidades europeas y 
norteamericanas. 
 


 Real Decreto 1393/2007 (BOE 30 de Octubre de 2007). 
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 Marco Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior (Descriptores de 


Dublín). 
 


 Guía Común de la Titulación de Ciencias Ambientales para las Experiencias 
piloto de adaptación al sistema ECTS. (Mayo de 2003, Junta de Andalucía). 
 


  Proyecto EA2007-0182 del Ministerio de Ciencia e Innovación titulado 
“Análisis de las Competencias que demandan los egresados de Enseñanzas 
Técnicas y de su formación permanente”. 


 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para 
la elaboración del plan de estudios.  


 


2.4.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
El procedimiento para la elaboración del plan de estudios de grado en Ingeniería 
Mecánica se ha ajustado a las directrices aprobadas por el Consejo Andaluz de 
Universidades y por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva. En virtud 
de lo establecido en los criterios para la designación de las Comisiones de Planes de 
Estudio para las enseñanzas de Grado de la Universidad de Huelva, aprobados en el 
Consejo de Gobierno de 28 de abril de 2008, la Junta de Centro de la Escuela Politécnica 
Superior aprobó el 17 de julio de 2008 la propuesta de composición de la Comisión  
para la Elaboración del Plan de Estudio del Grado en Ingeniería Mecánica. Dicha 
Comisión, presidida por el Director o persona en quien delegue, está integrada por 
representantes de las Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia del actual 
Ingeniero Técnica Industrial en Mecánica, un alumno, y un representante del Colegio 
Profesional del Ingenieros Técnicos Industriales. Es la encargada de elaborar el Plan de 
Estudios del Grado en Ingeniería Mecánica. Se constituyó oficialmente en la primera 
reunión celebrada el 15 de Enero de 2009, y se ha reunido en 6 ocasiones, en las cuales 
se ha levantado acta de los acuerdos alcanzados, antes de elevar la presente propuesta 
a la Junta de Centro de la Escuela Politécnica Superior. La Comisión la constituyen: 
 
Como agentes internos: 


 Presidente: Dr. Diego Marín Santos (Secretario de Centro). 


 Representante de estudiantes: Antonio J. Pereira (Delegado de la titulación) 


 Representante del área de Ciencias de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica: 
Dr. Francisco Gómez Cuevas 


 Representante del área de Física Aplicada: Dr. Miguel Carvajal Zaera 


 Representante del área de Ingeniería Eléctrica: Carlos Manuel Pérez López 


 Representante del área de Ingeniería Mecánica: Dra. M.ª Luisa de la Torre 
Sánchez 


 Representante del área de Lenguaje y Sistemas Informáticos: Antonio J. Suárez 
Fábrega 


 Representante del área de Matemática Aplicada: Dr. Joaquín Reyes Columé 


 Representante del área de Mecánica de Fluidos: Dr. Urbano J. Sánchez 
Domínguez 


 Representante del área de Máquinas y Motores Térmicos: Dra. Elvira Martín del 
Río 


 Representante del área de Expresión Gráfica en la Ingeniería: Manuel I. 
Bahamonde García 


 Representante del área de Mecánica de los Medios Continuos (1): Francisco 
Salguero Andújar  
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Como agentes Externos: 


 Representante del Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Huelva: Manuel M.ª Rodríguez Gómez. 


 
 
El procedimiento intrauniversitario completo de elaboración de la propuesta es el 
siguiente:  


 
 
En relación a las consultas internas, desde el principio del proceso, se ha hecho 
partícipe a todos los sectores implicados en dicho proceso, de tal forma que no sólo se 
encuentren puntualmente informados de los acuerdos tomados en la elaboración de los 
distintos títulos a implantar en la Escuela Politécnica Superior, sino que se articulan 
mecanismos para que cualquier profesor, Personal de Administración y Servicio (PAS) 
y alumnos, puedan realizar la alegaciones o sugerencias que creyeran oportunas a lo 
largo de dicho proceso. Entre estos mecanismos articulados se encuentran: 
 


 Información continuada a través de la página web de la Escuela. 
 
 Se han realizado de manera constante, a través de los correspondientes 


representantes y mediante correo electrónico a los directores de departamentos, 
consultas a las Áreas de Conocimiento implicadas en el titulo. Como resultado 
se han elevado informes y propuestas a Junta de Centro a efecto de adquirir 
acuerdos previos para la elaboración de la memoria que afectan a las  
titulaciones sujetas a la realización de memorias de Grado.  


 
 A efectos de ampliar la participación del resto de la comunidad Universitaria se 


ofreció la posibilidad de realización de propuestas a título individual, o bien de 
manera colectiva a Departamentos u otros estamentos universitarios (alumnos, 
PAS). 


  
 También se ha contado con la información recibida de la Comisión de Grados 


de la Universidad de Huelva así como de las directrices emanadas de dicha 
Comisión. 


 
Por tanto, a lo largo de todo el proceso, la apertura de las distintas etapas se ha puesto 
en conocimiento de la Comunidad Universitaria del Centro así como de los Directores 
de los Departamentos implicados. Además, cualquier integrante de la Escuela o de la 
Universidad ha podido contactar en cualquier momento con los miembros de cualquier 
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Comisión de Elaboración de Plan de Estudios a través de un enlace en la web del 
Centro habilitado para tal fin. 
 
 
2.4.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
En relación a las Consultas Externas, se ha contado con la participación directa del 
Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva. También se han 
realizado reuniones, de forma paralela, de la Conferencia Andaluza de Ingenieros 
Técnicos Industriales y de la Conferencia Directores de las Escuelas de Ingeniería 
Técnica Industrial, de donde se han recogido propuestas consensuadas a nivel andaluz, 
así como las derivadas de la propia Comisión Andaluza del Grado de Ingeniería 
Mecánica y de la correspondiente Comisión de Rama. 
 
La participación en la elaboración del plan de estudios de agentes externos a la propia 
Universidad ha sido una consecuencia, principalmente, de los acuerdos aprobados por 
la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades (CAU) en sus sesiones 
de 22 de enero de 2008, de 2 de mayo de 2008 y de 3 de junio de 2008, sobre la 
implantación de las nuevas enseñanzas universitarias oficiales, desarrollado en el 
acuerdo adoptado por el pleno del CAU de 7 de julio de 2008, por el que se ratifican y 
desarrollan en un único documento los diferentes acuerdos parciales de la Comisión 
Académica del mismo, que acordó por unanimidad aprobar el establecimiento de unos 
Principios Generales, la constitución de Comisiones de Títulos y de Ramas y el 
calendario previsto para la implantación de estudios oficiales de Grado. Así mismo se 
tiene en cuenta los Acuerdos tomados por la Comisión Académica del CAU, de forma 
particular para las ingenierías en las comisiones del 25 de Mayo  de 2009, 7 de Julio y 
15 de Octubre de 2009. Entre dichos Acuerdos y Directrices Generales, se incluyen las 
siguientes: 
 


1.  El inicio del proceso para la implantación de nuevas titulaciones deberá contar 
con el informe del CAU, antes del envío del Plan de Estudios para su 
verificación. 


 
2. Una misma titulación de grado tendrá al menos el 75 % de sus enseñanzas 


comunes en todas las Universidades Públicas de Andalucía (incluidas las 
prácticas y, en su caso, el trabajo fin de grado). Dichas enseñanzas comunes 
tendrán garantizadas su reconocimiento por el conjunto del Sistema 
Universitario Público Andaluz. 


 
En cumplimiento de dicho Acuerdo se constituyeron distintas comisiones, entre ellas 
una Comisión de Rama de Arquitectura e Ingeniería, dependientes del CAU. Estas 
comisiones están vertebradas en conformidad a las distintas ramas de conocimiento en 
que se ubican los planes de estudios. Su composición y funciones han sido las 
siguientes: 
 


1. Integradas por 18 miembros, de los que cada Universidad designará uno, con 
rango, al menos, de Vicerrector, y la Consejería de Educación, Política Social y 
Deporte designará 9 miembros en representación de los intereses sociales. 
Deberá estar representado el alumnado en los 9 miembros que tiene que 
nombrar dicha Consejería y esa representación se elegirá a través del Consejo 
Andaluz de Estudiantes. Presidirá la misma un miembro de entre los 
designados por las Universidades con rango de Rector o Rectora. La Consejería 
de Educación, Política Social y Deporte, se encargará de nombrar y citar a todos 
los miembros que representen a los agentes sociales. 
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2. Estas Comisiones recibirán e informarán las propuestas de enseñanzas comunes 
de cada una de las titulaciones. Serán objeto de su análisis tanto las titulaciones 
reguladas como las no reguladas. Estas comisiones determinarán, asimismo, las 
materias básicas descritas en el Artículo 12.5 del R. D. 1393/2007. 


 
3. Las Comisiones de Ramas de Conocimiento deberán tratar también los 60 


créditos comunes para la rama, de los cuales, según el citado Real Decreto, los 
contenidos básicos deben recoger un mínimo de 36 ECTS de las materias de 
rama. De este modo, cada título puede tener al menos tres materias de la rama 
correspondiente, dando así cumplimiento al espíritu de dicho Real Decreto. 


  
Paralelamente se han constituido, a nivel andaluz, las Comisiones de Título, entre ellas 
la Comisión de Título de Grado en Ingeniería Mecánica, dependientes de la 
correspondiente Comisión de Rama, como instrumento para generar las propuestas de 
contenidos comunes. A tal efecto: 
 


1. Se constituye una comisión para cada una de las titulaciones sometidas a 
consideración. 


 
2. Cada Comisión de Título está presidida por un Vicerrector de alguna de las 


Universidades Andaluzas, miembro de la comisión de rama de donde dependa 
el título. 


 
3. Cada Comisión de Título está compuesta por un representante de cada uno de 


los Centros donde se imparte la titulación vinculada. Estos representantes son 
los Decanos y Directores de Centro, o la persona en la que se delegue. 


 
4. Su tarea es la de configurar el acuerdo del 75% de enseñanzas comunes válido 


para la titulación en Andalucía. Con esa finalidad tendrán en cuenta lo 
establecido por las Comisiones de Rama de conocimiento para las distintas 
materias básicas o módulos. 


 
5. Para ello rentabilizarán el esfuerzo y el trabajo realizado con anterioridad, tanto 


en la redacción del Libro Blanco de la titulación, como en las Redes Andaluzas 
de titulación, en Conferencias de Decanos, nacionales o autonómicas, etc. 


 
El 15 de junio de 2008, la Comisión de Título de Grado Ingeniería Mecánica  reunida en 
Puerto Real, Cádiz, acordó el 75 por 100 de los contenidos comunes a todos los grados 
en Ingeniería Mecánica  en el ámbito andaluz. 
 
En el marco de la Universidad de Huelva, además de la Comisión para la Elaboración 
del Plan de Estudios, el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 28 de abril de 2008, 
aprobó la Comisión de Coordinación para la Elaboración de los Planes de Estudio de la 
UHU, integrada por todos los Decanos y Directores de Centro, tres Directores de 
Departamento, el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, el Vicerrector 
de Postgrado y Convergencia Europea y el Vicerrector de Tecnologías, Innovación y 
Calidad, así como tres representantes del Consejo Social de la Universidad, entre cuyas 
funciones está la de poner en información pública las Memorias remitidas por las 
Juntas de Centro y remitir las alegaciones a la Junta de Centro correspondiente. 
 
Los agentes externos a la Universidad han estado presentes, pues, a lo largo de todo el 
proceso de elaboración del Plan de Estudio, se han integrado representantes de los 
distintos sectores en prácticamente todas las Comisiones que intervienen en el 
procedimiento. 
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4.1.Sistemas de información previa la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


Universidad y a la titulación 


 
Los objetivos planteados por la UHU en cuanto a organización y diseño de los sistemas de 


información orientados al alumnado de nuevo ingreso, de manera que facilitemos su 


incorporación al mundo universitario así como la orientación al estudiante son: 


 
1. Proporcionar a los estudiantes de nuevo ingreso información sobre la Universidad y sobre 


las características del Título previa a la matriculación que facilite su incorporación a la 


universidad y titulación. 


 
2.  Específicamente,   intentamos  que  cada  Título  cuente  con  sistemas  adecuados  de 


transferencia y reconocimiento de créditos, que van a regirse por la normativa elaborada a 


tal efecto, estando descritos, tanto para las materias básicas de la misma u otra rama de 


conocimiento, como para otros créditos cursados. 
 


 
 


4.1.1 Sistemasde Información 


La Universidad de Huelva dispone de un sistema de información a sus nuevos estudiantes que 


Comienza incluso antes de su incorporación a nuestros centros y titulaciones. Con este sistema 


se intenta acercar el mundo universitarioal de las enseñanzas medias, facilitando así la 


transición de una etapa a otra y el desenvolvimiento del alumnado a lo largo de los años 


académicos. En el  engranaje del sistema, todos los sectores implicados: profesorado, PAS e 


incluso el alumnado, tienen funciones y responsabilidades haciendo que sea  más fácil el 


acceso a la información, la visibilidad de los programas, y la transparencia de los procesos. En 


todo ello, las nuevas tecnologías desempeñan un papel fundamental. 


 
La difusión de la información se realiza a través de diversos canales: 


 
I. Página Web de la universidad y de la Escuela Politécnica 


Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


En  primer  lugar,  la  Universidad  de  Huelva  tiene  disponible  en  su  página  Web 


(http://www.uhu.es)una  información muy completa sobre la Universidad, incluyendo historia, 


situación, planos, la UHU en imágenes, etc. 


 
Además, en la misma página Web se puede encontrar información pormenorizada sobre la  


estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…) y los servicios a 


la  Comunidad Universitaria: Bibliotecas, Documentación, Hemeroteca, Lenguas Modernas, 


Traducción,  Aulas  de  Informática,  Deportes,  Salud,  Ayudas  y  Servicios  al  Alumnado, 


Reclamaciones,  Publicaciones, Defensor Universitario, Servicio de Atención a la Comunidad 


Universitaria, Promoción Cultural, Tarjeta Universitaria, etc.  Existen  perfiles específicos en 


función  de  las  características del demandante  de  información  (orientadores,   futuros 


estudiantes, etc.). 
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Desde la Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería , se ofrece a los 


alumnos, antes de comenzar el curso académico, un curso de nivelación en las asignaturas 


de Matemáticas, Física y   Expresión Gráfica (http://www.uhu.es/eps/clases_int/index.html). 


Esta es una demanda de los alumnos de nuestro  Centro, que ven en esta iniciativa una 


ayuda esencial a la hora de abordar estas materias en sus respectivas titulaciones. 


 
Otro servicio que el Centro pone a disposición de sus alumnos es el programa FARO, un Plan 


de Acción Tutorial (http://www.uhu.es/eps/pat) en el que varios profesores de cada 


titulación se ofrecen voluntarios para orientar individualmente a los alumnos de nuevo 


ingreso. Tiene muy buena acogida por parte de la Comunidad Universitaria, ya que los 


alumnos cuentan con un tutor, profesor de su titulación al que pueden acceder cuando lo  


necesiten a lo largo del curso. Se organizan reuniones grupales e individuales tutor- alumno 


y cursos orientados tanto a los profesores como a los alumnos. 


 
La Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería realiza 


periódicamente visitas a los Centros de enseñanza  secundaria, bachillerato y de ciclos 


formativos. Estas visitas se centran en charlas informativas en dichos centros, por parte de 


profesores de la EPS  ETSI y donde se les expone un video promocional de la Escuela. 


 
La  Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Ingeniería cuenta 


con estudiantes becarios colaboradores para la implantación de lEEES. Estos becarios 


intervienen en tareas de apoyo en las jornadas de bienvenida, visitas de centros, apoyo a 


actividades formativas, apoyo a estudiantes, apoyo a docentes, jornadas de puertas abiertas, 


encuestas de seguimiento, etc. 


 
A nivel general, la difusión de la información se hace también a través de folletos y carteles  


publicitarios, las diversas páginas web como las que hemos descrito anteriormente, así como 


atención personalizada (correo, teléfono y entrevistas), tanto en el Servicio de Gestión 


Académica, SACU y en la Escuela Politécnica Superior Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería. 
 


 
 


 
Perfil de ingreso recomendado 


Aún cuando no está previsto ningún requisito previo para el acceso al Grado en Ingeniería 


Mecánica, se entiende conveniente que el alumno posea una formación previa  que facilite 


la adquisición de los conocimientos, las competencias y habilidades asociadas a esta 


titulación. 


 
Para el ingreso en el Grado en Ingeniería Mecánica se recomienda que la formación del 


alumno sea de perfil científico-tecnológico tanto desde bachillerato como desde Ciclos 


Formativos de Formación Profesional. Dentro de ese perfil, resulta recomendable tener una 


sólida  formación en matemáticas y una formación básica en física, expresión gráfica y 


tecnología. Además, es deseable que el futuro estudiante del Grado en Ingeniería Mecánica 


posea las siguientes características personales y académicas: 


 
Capacidad de análisis y síntesis de gran cantidad de información 


Interés por la mejora continua 


Capacidad de abstracción e imaginación a la hora de abordar los problemas 


 Capacidad de aplicar fundamentos   a la resolución de problemas 


Capacidad para usar el tiempo de forma efectiva 


cs
v:


 1
61


90
64


68
32


39
42


51
79


39
62


6







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Curiosidad científica
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5.1 A) Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo 
de materia 
 
De acuerdo con el Real Decreto 1393 de 2007 que Establece la Ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias, el Plan de Estudios propuesto para el Grado en Ingeniería 
Mecánica de la Universidad de Huelva tiene un total de 240 créditos, que contiene toda 
la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: aspectos básicos de la 
rama de conocimiento, materias obligatorias, materias optativas que incluyen, entre 
otras, prácticas externas, y un trabajo fin de Grado. 
 
Así, se establece la siguiente distribución de créditos del plan de estudios teniendo en 
cuenta el tipo de materia. 
 
Tabla: Resumen del tipo de materias que debe realizar el alumno y su distribución en créditos 
ECTS. 


 
Tipo de materia Créditos ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 30 


Trabajo Fin de Grado 12 


Total 240 


 
 
Tabla: Distribución de la carga lectiva del Plan de Estudios por tipo de materia. 


 


Curso Cuatrimestre 
Formación 


Básica 
Obligatorias Optativas 


Trabajo 
Fin de 
Grado 


Total 


1º 
Curso 


1º C 30    30 


2º C 18 12   30 


2º 
Curso 


1º C 6 24   30 


2º C 6 24   30 


3º 
Curso 


1º C  30   30 


2º C  30   30 


4º 
Curso 


1º C  18 12  30 


2º C   18 12 30 


 Total 60 138 30 12  
 


 
5.1.1 Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
Los módulos en los que se estructura el Plan de Estudios del Grado en Ingeniería 
Mecánica han sido definidos para que el grado en Ingeniería Mecánica tenga un 75% 
común de sus enseñanzas en cualquier Universidad Pública de Andalucía, atendiendo 
a la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero (BOE, de fecha 20 de febrero de 2009). La 
Comisión de Elaboración del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Mecánica de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Huelva, creada ad-hoc 
para este trabajo, ha ido añadiendo en las distintas sesiones de trabajo, más contenidos 
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obligatorios y optativos a ese 75% común, llegando con ello a configurar el contenido 
de esta propuesta. 
 
En esta propuesta se asumen los acuerdos de las distintas Comisiones de Titulación y 
Rama alcanzados con anterioridad a nuestro trabajo: 


1.- Que las prácticas en empresas sean optativas, y en consecuencia entren a formar 
parte del restante 25% de las enseñanzas. 


2.- Que también formen parte de dicho 25% el reconocimiento académico hasta un 
máximo de seis créditos que los estudiantes podrán obtener por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación, recogido en el Art. 12.8 del Real Decreto 1393/2007. 


3.- Que en aquellos módulos donde sea posible reflejarlo se incorporen competencias 
relacionadas con emprendimiento, nuevas tecnologías, humanidades, derechos 
fundamentales, igualdad, etc. 


4.- Que las enseñanzas del grado en Ingeniería Mecánica tenga un 75% de sus 
enseñanzas comunes con las impartidas en cualquier Universidad Pública de 
Andalucía. 


5.- Que las enseñanzas del grado en Ingeniería Mecánica tenga 120 créditos obligatorios 
para el alumno comunes a la familia de Títulos de Industriales.  
  
 
Estructura del plan de estudios 
 
A efectos de facilitar la comprensión del Plan de Estudios se ha optado por definir 
primero el módulo, a continuación las materias que lo forman, y en último lugar las 
asignaturas en las que se estructuran las distintas materias. La oferta total en número 
de créditos es de 300, de los que el alumno cursará un mínimo de 240 créditos.  
 
El Grado en Ingeniería Mecánica se ha estructurado en módulos de  formación básica, 
formación común a la rama de conocimiento, materias de tecnología específica, en la 
que se incluye el trabajo fin de Grado, materias obligatorias complementarias, y 
materias optativas que incluyen, entre otras, prácticas externas u otras actividades 
formativas. 
 
A continuación se adjunta un cuadro dónde se refleja los créditos que componen cada 
uno de los módulos y se especifica el 75% común de sus enseñanzas respecto a las 
impartidas en Andalucía. 
 
 
Tabla: Distribución de los créditos ECTS por Módulos 


 


Módulos 


Créditos 


75% 
Común 


Andalucía 


Universidad  
de Huelva 


Total 


Formación Básica 60  60 


Formación Común 60  60 


Formación Tecnología 
Específica 


60  60 


Obligatorio 
Complementario 


 30 30 


Optativas  30 30 
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Total 180 60 240 


 
 
Estos módulos se han dividido en materias y asignaturas, según se presenta a 
continuación. 
 
 
Tabla: Estructura del Plan de Grado en Ingeniería Mecánica según Módulos-Materias-
Asignaturas 


 
MÓDULO MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 


Formación Básica 
(60 Créditos) 


Matemáticas 


Matemáticas I 6 


Matemáticas II 6 


Matemáticas III 6 


Matemáticas IV 6 


Física 
Física I 6 


Física II 6 


Informática Fundamentos de Informática 6 


Química Química 6 


Expresión Gráfica Expresión Gráfica 6 


Empresa 
Gestión y Organización de 


Empresas 
6 


 
 


MÓDULO MATERIAS  ASIGNATURAS ECTS 


Formación 
Común 


(60 Créditos) 


Termotecnia Termotecnia 6 


Mecánica de Fluidos Ingeniería Fluidomecánica 6 


Ciencia e Ingeniería de los 
Materiales 


Ciencia de los Materiales 6 


Electrotecnia 
Fundamentos de Tecnología 


Eléctrica 
6 


Electrónica 
Fundamentos de Ingeniería 


Electrónica 
6 


Automática 
Automatización e 


Instrumentación Industrial 
6 


Máquinas y Mecanismos 
Fundamentos de Teoría de 
Máquinas y Mecanismos 


6 


Resistencia de Materiales Resistencia de Materiales 6 


Ingeniería de Fabricación 


Sistemas de Producción y 
Fabricación en la Industria 


Mecánica 
6 


Proyectos Proyectos 6 


 
 


MÓDULO MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 


Tecnología 
Específica: 
Mecánica 


(60 Créditos) 


Ingeniería gráfica 
Ampliación de Expresión 
Gráfica 


6 


Cálculo y diseño de 
máquinas 


Cálculo, Construcción y Ensayo 
de Máquinas 


6 


Ingeniería térmica Ingeniería Térmica 6 


Elasticidad y Resistencia 
de Materiales 


Mecánica del Medio Continuo y 
Elasticidad 


6 


Cálculo y Diseño de 
Estructuras 


Cálculo y Diseño de Estructuras 
I 


6 


Máquinas 
Fluidomecánicas 


Máquinas Hidráulicas 6 


Ingeniería de Materiales Tecnología de los Materiales 6 


cs
v:


 1
61


69
24


72
68


53
35


18
38


70
77


9







Respuesta al Informe de Evaluación de la Solicitud de Verificación del Grado en I.Mecánica Página 4 


 


Tecnología de Fabricación Tecnología Mecánica I 6 


Trabajo Fin de Grado 12 


 
 


MÓDULO MATERIA  ASIGNATURAS ECTS 


Obligatorio  
Complementario 


(30 Créditos) 


Tecnología Específica 
Complementaria 


Construcción y Arquitectura 
Industrial 


6 


Ampliación de Cálculo, 
Construcción y Ensayo de 
Máquinas 


6 


Tecnología Mecánica II 6 


Estructuras de Hormigón 6 


Soldaduras 6 


 
 


MÓDULO MATERIAS  ASIGNATURAS ECTS 


Optativas 
 (30 Créditos a 
cursar por el 


alumno sobre una 
oferta de 90) 


Optativas Específicas 


Ampliación de Teoría de 
Máquinas 


6 


Mantenimiento de Máquinas 6 


Cálculo y Diseño de Estructuras 
II 


6 


Diseño y Fabricación por 
Computador 


6 


Calor y Frío Industrial 6 


Optativas Comunes 
Familia Industrial 


Prevención de Riesgos 
Laborales 


6 


Topografía 6 


Diseño Industrial 6 


Impacto Ambiental 6 


Fuentes Alternativas de Energía 6 


Domótica y Eficiencia en los 
Edificios 


6 


Cálculo de Cimentaciones 6 


Principios Básicos de los 
Procesos Químicos 


6 


Complementos de 
Formación 


Prácticas en Empresa 
Hasta 


6  


Actividades Universitarias 
Complementarias 


Hasta 
6 


 
 
 
   


 
5.1.2 Distribución temporal del plan de estudios 
 
Una vez descrita la conformación estructural de Plan de Estudios, a continuación se 
indica la Distribución Temporal del mismo, detallando la distribución de las 
asignaturas 
por curso y cuatrimestre, y considerando los siguientes aspectos: 
 


• El número de horas consideradas de trabajo del alumno por crédito ECTS es de 
25 h (según Real Decreto 1125/2003), 
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• Cada curso consta de 60 ECTS (1500 horas de trabajo del alumno) con: 


- una duración de 40 semanas a tiempo completo (incluyendo período de 
exámenes) 


- una división en 2 cuatrimestres, cada uno de 30 ECTS y una duración de 15 
semanas lectivas, más 4 de realización, revisión y calificación de exámenes. 


 
 


Tabla: Distribución Temporal del Plan de Estudio del Grado en Ingeniería Mecánica 
 
 


PRIMER CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 


Matemáticas I 6 
Obligatoria 


Básica 
Matemáticas II 6 


Obligatoria 
Básica 


Física I 6 
Obligatoria 


Básica 
Física II 6 


Obligatoria 
Básica 


Fundamentos de 
Informática 


6 
Obligatoria 


Básica 


Gestión y 
Organización de 
Empresas 


6 
Obligatoria 


Básica 


Química 6 
Obligatoria 


Básica 
Fundamentos de 
Tecnología Eléctrica 


6 
Obligatoria 


Común 


Expresión Gráfica 6 
Obligatoria 


Básica 
Ampliación de 
Expresión Gráfica 


6 
Obligatoria 
Específica 


Total 30  Total 30  


 
 
 


SEGUNDO CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 


Matemáticas III 6 
Obligatoria 


Básica 
Matemáticas IV 6 


Obligatoria 
Básica 


Termotecnia 6 
Obligatoria 


Común 
Ingeniería 
Fluidomecánica 


6 
Obligatoria 


Común 


Ciencia de los 
Materiales 


6 
Obligatoria 


Común 


Mecánica del Medio 
Continuo y 
Elasticidad 


6 
Obligatoria 
Específica 


Fundamentos de 
Ingeniería 
Electrónica 


6 
Obligatoria 


Común 
Tecnología de los 
Materiales  


6 
Obligatoria 
Específica 


Fundamentos de 
Teoría de Máquinas y 
Mecanismos 


6 
Obligatoria 


Común 
Tecnología 
Mecánica-I 


6 
Obligatoria 
Específica 


Total 30  Total 30  


 
 


TERCER CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 


Automatización e 
Instrumentación 
Industrial 


6 
Obligatoria 


Común 


Sistemas de 
Producción y 
Fabricación en la 
Industria Mecánica 


6 
Obligatoria 


Común 


Cálculo, 
Construcción y 


6 
Obligatoria 
Específica 


Ingeniería Térmica 6 
Obligatoria 
Específica 
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Ensayo de Máquinas 


Resistencia de 
Materiales 


6 
Obligatoria 


Común 


Construcción y 
Arquitectura 
Industrial 


6 
Obligatoria 
Específica 
Complem. 


Máquinas 
Hidráulicas 


6 
Obligatoria 
Específica 


Ampliación de 
Cálculo, 
Construcción y 
Ensayo de 
Máquinas 


6 
Obligatoria 
Específica 
Complem. 


Tecnología Mecánica-
II 


6 
Obligatoria 
Específica 
Complem. 


Soldaduras 6 
Obligatoria 
Específica 
Complem. 


Total 30  Total 30  


 
 


CUARTO CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 


Proyectos 6 
Obligatoria 


Común 
Trabajo Fin de 


Grado 
12 


Obligatoria 
Específica 


Cálculo y Diseño de 
Estructuras I 


6 
Obligatoria 
Específica 


Créditos Optativos 18 Optativo 


Estructuras de 
Hormigón 


6 
Obligatoria 
Específica 
Complem. 


   


Créditos Optativos 12 Optativo    


      


Total 30  Total 30  


 
 
La distribución temporal de las asignaturas optativas ofertadas se especifica en la 
siguiente tabla.  
 
 
Tabla: Distribución Temporal de Asignaturas Optativas del Plan de Estudio del Grado en 
Ingeniería Mecánica 


 
CUARTO CURSO 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas ECTS Carácter Asignaturas ECTS Carácter 


Ampliación de 
Teoría de Máquinas  


6 
Optativa 


Específica 
Cálculo y Diseño de 
Estructuras II 


6 
Optativa 


Específica 


Mantenimiento de 
Máquinas 


6 
Optativa 


Específica 
Diseño y Fabricación 
por Computador 


6 
Optativa 


Específica 


Cálculo de 
Cimentaciones 


6 
Optativa 
Familia 


Calor y Frío 
Industrial 


6 
Optativa 


Específica 


Domótica y 
Eficiencia en los 
Edificios 


6 
Optativa 
Familia 


Fuentes Alternativas 
de Energía 


6 
Optativa 
Familia 


Topografía 6 
Optativa 
Familia 


Principios Básicos de 
los Procesos 
Químicos 


6 
Optativa 
Familia 


Prevención de 
Riesgos Laborales  


6 
Optativa 
Familia 


Diseño Industrial 6 
Optativa 
Familia 


   Impacto Ambiental 6 
Optativa 
Familia 


Total 36  Total 42  
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La oferta de optatividad se completa con prácticas externas en empresas, con una 
extensión de hasta 6 créditos ECTS, y el reconocimiento académico de un máximo de 6 
créditos ECTS por realización de actividades universitarias complementarias. 
 
 
A continuación mostramos una tabla resumen de la distribución temporal de los 
contenidos del Plan de Grado en Ingeniería Mecánica. 
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Tabla: Distribución Temporal de la Oferta del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería Mecánica 
   PRIMERO 


 


SEGUNDO 


 


TERCERO 


 


CUARTO 


MÓDULO 
Nº 


CRÉDITOS 
MATERIA ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS 1C 2C 1C 2C 1C 2C 1C 2C 


Formación Básica 60 


Matemática 


Matemáticas I Obligatoria Básica 6 6           


Matemáticas II Obligatoria Básica 6  6          


Matemáticas III Obligatoria Básica 6    6        


Matemáticas IV Obligatoria Básica 6     6       


Física 
Física I Obligatoria Básica 6 6           


Física II Obligatoria Básica 6  6          


Informática Fundamentos de Informática Obligatoria Básica 6 6           


Química Química Obligatoria Básica 6 6           


Expresión Gráfica Expresión Gráfica Obligatoria Básica 6 6           


Empresa Gestión y Organización de Empresas Obligatoria Básica 6  6          


Formación Común 60 


Termotecnia Termotecnia Obligatoria Común 6    6        


Mecánica de fluidos Ingeniería Fluidomecánica Obligatoria Común 6     6       


Ciencia e ingeniería de los materiales Ciencia de los Materiales Obligatoria Común 6    6        


Electrotecnia Fundamentos de Tecnología Eléctrica Obligatoria Común 6  6          


Electrónica Fundamentos de Ingeniería Electrónica Obligatoria Común 6    6        


Automática Automatización e Instrumentación Industrial Obligatoria Común 6       6     


Máquinas y mecanismos Fundamentos de Teoría de Máquinas y Mecanismos Obligatoria Común 6    6        


Resistencia de materiales Resistencia de Materiales Obligatoria Común 6       6 6    


Ingeniería de fabricación Sistemas de Producción y Fabricación en la Industria Mecánica Obligatoria Común 6     6   6    


Proyectos Proyectos Obligatoria Común 6          6  


Tecnología Específica: 
Mecánica 


60 


Ingeniería gráfica Ampliación de Expresión Gráfica Obligatoria Específica 6  6          


Cálculo y diseño de máquinas Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas Obligatoria Específica 6       6     


Ingeniería térmica Ingeniería Térmica Obligatoria Específica 6        6    


Elasticidad y Resistencia de Materiales Mecánica del Medio Continuo y Elasticidad Obligatoria Específica 6     6  6     


Cálculo y Diseño de Estructuras Cálculo y Diseño de Estructuras I Obligatoria Específica 6          6  


Máquinas Fluidomecánicas Máquinas Hidráulicas Obligatoria Específica 6       6     


Ingeniería de Materiales Tecnología de los Materiales Obligatoria Específica 6     6       


Tecnología de Fabricación Tecnología Mecánica I Obligatoria Específica 6     6       


Trabajo Fin de Grado Obligatoria Específica 12           12 


Obligatorio Complementario 30 Tecnología Específica Complementaria 


Construcción y Arquitectura Industrial Obligatoria Espec. Comp. 6        6    


Ampliación de Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas Obligatoria Espec. Comp. 6        6    


Tecnología Mecánica II Obligatoria Espec. Comp. 6       6     


Estructuras de Hormigón Obligatoria Espec. Comp. 6          6  


Soldaduras Obligatoria Espec. Comp. 6        6    


Optativas 90 


Optativas Específicas 


Ampliación de Teoría de Máquinas Optativa Específica 6          6  


Mantenimiento de Máquinas Optativa Específica 6          6  


Cálculo y Diseño de Estructuras II Optativa Específica 6           6 


Diseño y Fabricación por Computador Optativa Específica 6           6 


Calor y Frío Industrial Optativa Específica 6           6 


Optativas Comunes Familia Industrial 


Prevención de Riesgos Laborales Optativa Familia 6          6  


Topografía Optativa Familia 6          6  


Diseño Industrial Optativa Familia 6           6 


Impacto Ambiental Optativa Familia 6           6 


Fuentes Alternativas de Energía Optativa Familia 6           6 


Domótica y Eficiencia en los Edificios Optativa Familia 6          6  


Cálculo de Cimentaciones Optativa Familia 6          6  


Principios Básicos de los Procesos Químicos Optativa Familia 6           6 


Complementos de Formación 
Prácticas Externas en Empresa  6          6 


Actividades Universitarias Complementarias  6          6 


TOTAL 300    300 30 30  30 30  30 30  60 60 
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5.1.3 Resumen de la oferta académica 
 
En base a las tablas anteriormente citadas, y teniendo en cuenta los acuerdos del 
Consejo Andaluz de Universidades referentes a las financiación de los futuros Grados, 
la oferta académica de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería para cursar el Grado 
en Ingeniería Mecánica es de 300 ECTS distribuidos según se indica a continuación. 
 
Tabla: Oferta académica del Plan de Grado en Ingeniería Mecánica de la Universidad de 
Huelva 


 
MÓDULOS DEL PLAN DE ESTUDIOS ECTS 


Formación Básica 60 


Formación Común 60 


Formación Tecnología Específica 60 


Obligatorio Complementario 30 


Optativas 90 


Total 300 


 
 
Los 90 créditos optativos ofertados se resumen como indica la siguiente tabla: 
 
 
Tabla: Oferta de optatividad del Plan de Grado en Ingeniería Mecánica de la Universidad de 
Huelva 


 
OFERTA OPTATIVIDAD 


Tipología  ECTS 


Optativas Específicas 30 


Optativas Comunes 
Familia Industrial 


48 


Prácticas Externas en 
Empresa 


6 


Actividades 
Universitarias 


Complementarias 
6 


Total 90 


 
La oferta total presentada (300 ECTS) cumple los acuerdos adoptados por la Comisión 
Académica del Consejo Andaluz de Universidades, de veintiséis de marzo de 2009, en 
el que se indica en su punto 7) que: “Los grados tendrán una carga para el alumno de 
240 créditos. La Universidad podrá ofertar un total de 300 créditos de los que, al menos 
180 créditos serán comunes a la familia de títulos, y 120 como máximo serán específicos 
de cada título”. 
 
5.1.4 Reconocimiento de créditos 
 
Atendiendo al Real Decreto 1393 de 2007 en su Art. nº 12.8, los estudiantes podrán 
obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. En 
este caso, se procederá al reconocimiento académico de dichos créditos por 6 créditos 
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ECTS correspondientes al módulo de optativas de acuerdo a las normas específicas que 
se desarrollen en la Universidad de Huelva. 
 
Idiomas 
 
Los estudiantes del Grado en Ingeniería Mecánica en virtud de los Acuerdos 
adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades 
recogidos en el Acta de la sesión celebrada el 23 de septiembre de 2008 y de la 
Resolución de 16 de junio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Huelva sobre contenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así como de 
la Circular de 10 de junio de 2010 de la Dirección General de Universidades de la Junta 
de Andalucía, los estudiantes que cursen este Grado deberán acreditar antes de la 
obtención del Título un nivel mínimo de Inglés u otra Segunda Lengua. El nivel 
requerido será equivalente al B1. 
 


5.2. 1 B) Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida 
 
Movilidad internacional 
La Universidad de Huelva recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 
internacionalización para mejorar su posición como universidad de referencia en el 
espacio universitario global abierto por las políticas europeas y las políticas 
internacionales. En este ámbito, la Universidad de Huelva mantiene una propuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y latinoamericano. 
 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se 
acojan a ellos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículum de cara a la incorporación laboral, etc. Además, la participación de los 
estudiantes en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación, 
adaptación y comprensión de otras culturas. 
 
La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los programas de 
intercambio y movilidad en el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Esta 
Oficina, dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, tiene como 
misión dar respuesta a las necesidades de estudiantes, profesores y PAS en el ámbito 
de la movilidad nacional e internacional. Con objeto de coordinar la acción de todos los 
agentes que participan en los programas de movilidad, la UHU aprobó una normativa 
sobre movilidad estudiantil en el marco de programas y convenios nacionales e 
internacionales, mediante el cual se ofrece una información precisa a los estudiantes y 
personal que participan en los programas, y además se facilita y ordena el control del 
procedimiento administrativo que mejora toda la gestión de estos programas. Esta 
normativa se puede consultar en la página: http://www.uhu.es/sric/ 


 
UNIDAD RESPONSABLE: Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. Servicio de 
Relaciones Internacionales (SRI): http://www.uhu.es/sric/ 
 
En el curso actual, 2009-10, la Escuela Técnica Politécnica Superior de Ingeniería de la 
Universidad de Huelva coordina 80 convenios bilaterales ERASMUS/SÓCRATES en 
14 países, para un total de 177 plazas, convocadas para los alumnos de las trece 
titulaciones que se imparten en la Escuela: 
 


País Universidad Área de conocimiento Plaza
s 
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Alemania 


Technische Universität Clausthal 6.1 Ingeniería mecánica 2 


Albert Ludwigs Universität 
Freiburg 


1.1 Agricultura 3 


1.6 Silvicultura 2 


Ruhr-Universitát Bochum 6.1 Ingeniería mecánica 2 


Austria 


Technische Universität Graz 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


1 


11.3 Informática 1 


Upper Austria University of 
Applied Sciences, Campus Wels 


6.1 Ingeniería mecánica 1 


6.2 Ingeniería eléctrica 1 


6.3 Ingeniería química 1 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


1 


Bélgica 


Katholieke Hogeschool Kempen 
(KHKempen University College) 


11.3 Informática 2 


Katholieke Hogeschool Leuven 11.3 Informática 2 


Checa, 
República 


Czech Technical University in 
Prague 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


11.3 Informática 2 


Czech University of Life Sciences 
Prague 


1.6 Silvicultura 4 


Brno University of Technology-
Vysoké ucení technické v Brne 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


Dinamarca University of Copenahgen 


1.1 Agricultura 2 


1.4 Horticultura 2 


1.6 Silvicultura 2 


Eslovenia Univerza v Ljubljani 6.7 Ciencia de los materiales 2 


Finlandia 
Kajaani University of Applied 
Sciences 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


11.3 Informática 2 


Francia 


Instituto de Ingeniería Informática 
de Limoges 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


11.3 Informática 2 


Inst.Nat. Polytec.de Lorraine 
ENSIC 


6.3 Ingeniería química 2 


Universite Joseph Fourier 
6.9 Otras materias integradas en 
ingeniería y tecnología 


5 


Institut National Polytechnique de 
Grenoble 


6.9 Otras materias integradas en 
ingeniería y tecnología 


5 


Irlanda Institute of Technology Carlow 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


11.3 Informática 2 


Italia 


Universita' degli Studi del Sannio 
6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


Universita' degli Studi di Trieste 


6.3 Ingeniería química 5 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


2 


University of Calabria 


6.3 Ingeniería química 4 


11.3 Informática 2 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


Universita' degli  Studi di Salerno 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


11.3 Informática 3 
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6.1 Ingeniería mecánica 2 


Universita' Politécnica delle 
Marche 


6.1 Ingeniería mecánica 5 


1.4 Horticultura 2 


1.7 Explotación ganadera 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


11.3 Informática 2 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


Universita' degli Studi di Padova 1.6 Silvicultura 2 


Universita' degli Studi di Cassino 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


Universita' degli Studi di Firenze 


1.0 Ciencias de la Agricultura 3 


6.1 Ingeniería mecánica 1 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


1 


Universita' degli Studi della 
Tuscia 


1.6 Silvicultura 2 


Universita' del Salento 
6.1 Ingeniería mecánica 2 


11.3 Informática 2 


Universita' degli Studi di Napoli 
Federico II 


1.6 Silvicultura 4 


Universita' degli Studi di Torino 1.6 Silvicultura 2 


University of Sassari 
1.6 Silvicultura 6 


1.1 Agricultura 4 


Noruega 


University of Stavanger 
6.1 Ingeniería mecánica 2 


11.3 Informática 2 


Buskerud University College 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


11.3 Informática 2 


Portugal 


Universidade Técnica de Lisboa-
TULisbon 


1.6 Silvicultura 2 


Universidade do Algarve 


1.6 Silvicultura 2 


11.3 Informática 1 


11.4 Inteligencia Artificial 1 


Instituto Superior Técnico de 
Lisboa 


6.1 Ingeniería mecánica 2 


6.2 Ingeniería eléctrica 2 


6.5 Ingeniería electrónica y 
telecom. 


2 


11.3 Informática 2 


Universidade do Minho 6.7 Ciencia de los materiales 4 


Reino 
Unido 


Cranfield University 1.0 Ciencias de la Agricultura 2 


Turquía Afyon Kocatepe University 6.3 Ingeniería química 2 


TOTAL 177 


 
Además del programa ERASMUS/SÓCRATES, los estudiantes de la Escuela Técnica 


Politécnica Superior de Ingeniería pueden optar a programas de movilidad 
iberoamericana con las becas CRUE Santander, así como al programa de estancias 
académicas en la Arkansas State University y en el University of Virginia’s College at 
Wise. 
 
Movilidad Nacional (SICUE) 
El programa de movilidad nacional SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles) se desarrolla en la Universidad de Huelva en el marco de la 
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normativa procedimental de carácter estatal que, a tal efecto, publica la CRUE para 
cada curso académico y convocatoria del programa. 
 
La gestión de este programa de movilidad se realiza desde el Servicio de Gestión 
Académica (SGA), dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. Desde este Servicio, 
a través de la Dirección de Acceso y Atención al Estudiante se inician los contactos con 
los Coordinadores de Centro para materializar o ampliar convenios con otras 
universidades, así como para difundir el programa entre el alumnado de los Centros.  
 
Con la resolución de cada convocatoria anual se adjudican, entre los alumnos 
participantes, las plazas ofertadas para la movilidad. Posteriormente, los estudiantes 
son asesorados por los coordinadores académicos correspondientes para cumplimentar 
el contrato de estudios a realizar en la universidad de destino. En esta fase, el SGA 
colabora con los coordinadores y alumnos en la aclaración de las dudas de carácter 
administrativo y sobre reconocimiento de estudios. 
 
En la actualidad, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería tiene firmados un total de 
50 convenios con Centros de diversas universidades españolas a las que envía y de las 
que recibe estudiantes en el marco del programa SICUE. 
 
Los convenios existentes actualmente para la movilidad de los estudiantes de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería son: 
 


Titulación Universidad de Destino Plazas 


Ingeniería Química 


Universidad de Barcelona  4 


Universidad de Castilla-La Mancha (Campus 
Ciudad Real)  


3 


Universidad de Málaga  2 


Universidad Rey Juan Carlos  2 


Universitat Politècnica de Catalunya  1 


Universidad de Las Palmas de G.C.  3 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Ingeniería Técnica Agrícola 
(cualquier especialidad) 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Ingeniería Técnica Agrícola 
(Explotaciones 
Agropecuarias) 


Universidad de Castilla-La Mancha (Campus 
Ciudad Real)  


2 


Universidad de Salamanca  4 


Universidad de Sevilla  2 


Universitat de Lleida  1 


Ingeniería Técnica Agrícola 
(Hortofruticultura y 
Jardinería) 


Universitat de Lleida  1 


Universidad de Sevilla  2 


Ingeniería Técnica de Minas 


Universidad de León  1 


Universidad de Córdoba  5 


Universidad de Salamanca  2 


Universidad Politécnica de Cataluña (Campus 
Manresa)  


2 


Universidad Politécnica Cartagena  1 


Ingeniería Técnica en 
Informática 
(cualquier especialidad) 


Universidad Rey Juan Carlos  3 


Ing. Técnica en Informática 
de Gestión 


Universidad de Córdoba  1 


Universidad de Jaén  1 


Universidad de Málaga  2 


Universidad da Coruña  1 


Ing. Técnica en Informática Universidad de Córdoba  1 
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de Sistemas Universidad de Málaga  2 


Universidad da Coruña  1 


Ingeniería Informática (2º 
ciclo) 


Universidad San Jorge  2 


Ingeniería Industrial (2º 
ciclo) 


Universidad Miguel Hernández de Elche  2 


Universidad Politécnica de Madrid  2 


Ingeniería Técnica Forestal 


Universidad de León  1 


Universitat de Lleida  2 


Universidad Politécnica de Madrid  5 


Universidad de Valladolid  2 


Universidad de Castilla la Mancha (Campus 
Albacete)  


2 


Universidad de Oviedo  2 


Ingeniería Técnica Industrial 
(cualquier especialidad) 


Universidad de León  1 


Ingeniería Técnica Industrial 
(Electricidad) 


Universidad de Córdoba  1 


Universidad de Málaga  2 


Universidad Politécnica de Valencia  2 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Ingeniería Técnica Industrial 
(Electrónica Industrial) 


Universidad de Córdoba  1 


Universidad de Málaga  2 


Universidad Politécnica de Valencia  2 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Ingeniería Técnica Industrial 
(Mecánica) 


Universidad de Córdoba  1 


Universidad de Málaga  2 


Universidad Politécnica de Valencia  2 


Universidad de Extremadura (Campus Badajoz)  1 


Ingeniería Técnica Industrial 
(Química Industrial) 


Universidad Politécnica de Valencia  2 


TOTAL 93 


 
La convocatoria para la movilidad, junto a la normativa reguladora, se pueden 
consultar en la siguiente dirección: 


http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm 


 
Como mecanismo de apoyo a la movilidad nacional de los estudiantes de la 
Universidad de Huelva, el Vicerrectorado de Estudiantes realiza anualmente una 
convocatoria de ayudas para todos los alumnos que hayan obtenido plaza SICUE y les 
haya sido denegada la beca Séneca previamente solicitada. Esta convocatoria puede ser 
consultada en la web anterior. 
 
Para el seguimiento del resultado de las estancias, desde el SGA se realiza un 
cuestionario de satisfacción, elaborado para tal fin, cuyos destinatarios son, por un 
lado, los estudiantes, y por otro lado los coordinadores de centro. Con ello se trata de 
recopilar información que sirva de base para la introducción de cambios y mejoras. 
 
Respecto al sistema de “acogida” de este alumnado al inicio del curso, ha sido expuesto 
en el apartado 4.1 de este documento.  
 
En cuanto al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS será de 
aplicación el sistema propuesto por la Universidad de Huelva en el Reglamento de 
reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Huelva, aprobado 
por el Consejo de Gobierno el 15 de diciembre de 2008 ,   y  los  mecanismos  recogidos  
en  los artículos comprendidos entre el 7 y el 11 de la normativa de la Universidad de 
Huelva sobre la movilidad estudiantil en el marco de programas y convenidos nacionales e 
internacionales, que se puede consultar en: 
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http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa.htm 
 
Finalmente, desde el equipo de dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
se han venido diseñando y llevando a cabo diversas medidas destinadas a favorecer y 
apoyar la movilidad estudiantil, entre las que nos parecen destacables las siguientes: 
 


 Se ofrece información detallada de todas las modalidades de movilidad, los agentes 
implicados, las bases de cada convocatoria, el calendario de las mismas, los tipos de 
becas y las universidades de destino a través de diversas vías complementarias: 
 


 La página web de la escuela  (http://www.uhu.es/etsi/movilidad.php) 
 


 Una sesión informativa durante la recepción a los estudiantes de primer curso, 
en la que se hace una primera descripción de programas y se facilitan otras vías 
para obtener más información 


 


 En el Centro existen diversos agentes implicados en el proceso, a los que los 
estudiantes pueden acceder por diversas vías (teléfono, e-mail y visita al despacho), 
y con los que mantienen contacto tanto en la fase de preparación de su estancia en 
otro Centro, como durante la misma y cuando esta finaliza. Los principales agentes 
implicados de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería son los siguientes: 


 


 Un miembro del equipo de dirección entre cuyas funciones se incluye la 
coordinación de todos los procesos relacionados con la movilidad de 
estudiantes de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. Es la figura del 
coordinador de Centro. 
 


 Un coordinador académico para cada uno de los convenios suscritos con otros 
centros. Se trata de profesores adscritos a la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería que abarcan las diferentes áreas de conocimiento en las que se tienen 
acuerdos bilaterales. Desempeñan una labor especialmente crucial en todo lo 
relacionado con la elaboración del contrato de estudios individualizado de cada 
estudiante, así como su seguimiento en la estancia y su reconocimiento de 
créditos al regreso. 


 


 Un miembro del Personal de Administración y Servicios de la Secretaría del 
Centro, que gestiona el intercambio de actas y calificaciones con otro centro, así 
como toda la documentación necesaria para la convalidación de los créditos 
cursados por cada estudiante una vez que su estancia ha finalizado. 


 


 Una Comisión de Movilidad, delegada de la Junta de Centro, y formada por: el 
coordinador de Centro, los coordinadores académicos, un representante de los 
estudiantes y un representante del Personal de Administración y Servicios. Esta 
comisión valora y aprueba las medidas del centro en relación con la movilidad 
de los estudiantes. 


 


 Existen diversos mecanismos de seguimiento y de evaluación de la movilidad de 
cada estudiante: 
 


 Durante el desarrollo de la estancia, el estudiante mantiene contacto habitual a 
través del correo electrónico con su coordinador académico. 
 


 Una vez que la estancia finaliza, todos los estudiantes que han participado en 
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programas de movilidad deben cumplimentar un informe detallando aspectos 
relacionados con su estancia. En ese informe, el estudiante tendrá la ocasión de 
valorar su experiencia, de manera especial los puntos fuertes y débiles de la 
misma y aportará propuestas de mejora. 


 
Finalmente, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería apoya económicamente a los 
estudiantes del centro que participan en programas de movilidad a través de unas 
ayudas, cuya cuantía depende del tipo de programa, su duración, y la existencia de 
otras ayudas económicas 
 
 


 
5.1 C) Mecanismos de Coordinación Docente 


 
La Escuela Técnica Superior de Ingeniería velará en todo momento por la adecuación 
de los contenidos de las distintas materias y módulos que configuran la presente 
propuesta. Los órganos de la Escuela que tienen como uno de sus principales objetivos 
el garantizar una integral coordinación docente, tanto horizontal (dentro de un curso 
académico) como vertical (a lo largo de los distintos cursos) son: 


- Director. 
- Subdirector de Coordinación Docente y Movilidad. 
- Coordinador de la Titulación, que recae en un Subdirector del Equipo de 


Gobierno. 
- Comisión para la Garantía de la Calidad del Centro. 
- Comisión para la Garantía de la Calidad del Plan de Estudio de la Titulación. 


En este sentido, la Comisión para la Garantía de la Calidad del Plan de Estudio del 
Grado en Ingeniería Mecánica, aprobada por Junta de Centro y cuya composición se 
detalla en el punto 9.1 de la presente Memoria, asumirá, entre otras, la competencia de  
diseñar todas las actuaciones en materia de coordinación docente del Grado en 
Ingeniería Mecánica. En la actualidad,  los procedimientos de información y actuación 
que serán utilizados como mecanismos de coordinación docente se encuentran en 
proceso de elaboración. 
Con fecha 24 de Junio de 2014 se aprueba en la Junta de Centro de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería, el Reglamento de  Coordinación docente para los 
títulos oficiales   de Grado adscritos a la Escuela Técnica de Ingeniería, y que fue 
ratificado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva el  28 de 
Noviembre de 2014. En él se regula la labor realizada por los equipos docentes en 
materia de  coordinación de .los respectivos grados 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 


6.1. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la 
contratación del profesorado se realizará atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la 
Igualdad en todos los niveles y ámbitos y cuenta con los siguientes servicios: Unidad 
para la Igualdad de Género, la Oficina de Atención al Discapacitado (expuesto en el 
apartado 4.3), y la Oficina de Atención al Extranjero. 
 
Respecto a la Unidad para la Igualdad de Género, entró en funcionamiento el 17 de 
junio de 2008, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices 
del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero 
de 2008. 
 
Con esta Unidad la Universidad pretende contar con un centro de información y 
asesoramiento sobre género que persigue promover y visualizar las actividades y 
acciones actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como 
objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con 
instituciones de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero 
también autonómico y nacional). Dada la reciente creación de la Unidad para la 
Igualdad de Género de la UHU, en la actualidad se están recabando datos para la 
realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igualdad. 
 
Todo ello puede encontrarse en la página web 
(http://www.uhu.es/sacu/igualdad/index.html), junto a otras informaciones sobre 
Normativas de la Universidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que recogen 
las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de 
educación; agenda y noticias sobre formación y actividades realizadas en la 
Universidad de Huelva, enlaces con otras universidades e instituciones, cursos a 
celebrar en el año académico, así como un buzón de sugerencias donde recogemos 
todos los comentarios de la comunidad universitaria. Igualmente el Servicio cuenta 
con atención directa dentro del SACU. 
 
La contratación del profesorado y del personal de apoyo se realizará atendiendo a 
los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personal 
con discapacidad, de acuerdo con la normativa establecida en la Ley 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
 


6.2. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. 
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En la actualidad, 47 profesores de la Escuela Técnica Politécnica Superior  de 
Ingeniería imparten docencia en la titulación de Ingeniería Técnica Industrial 
Especialidad en Mecánica, aunque parte de este personal también participa en la 
docencia de otras titulaciones del Centro y/o de la Universidad de Huelva. Estos 
profesores tienen probada experiencia profesional y han venido tutorizando 
prácticas en empresas en los actuales planes de estudios. 
 
A continuación ofrecemos tablas resumen de información relativas a la categoría 
profesional y a la experiencia, tanto docente como investigadora, del personal 
asignado a la docencia de la I.T.I. Mecánica en este momento. 
 
Tabla: Personal académico que actualmente imparte docencia en I.T.I. Mecánica. 


 
Categoría No Doctor Doctor Total 
Catedrático de Escuela Universitaria  2 2 


Profesor Titular de Universidad  5 5 


Profesor Titular de Escuela Universitaria 7 3 10 


Contratado Doctor  5 5 


Ayudante LOU 1 1 2 


Colaborador 4 2 6 


Asociado LOU 11 1 12 


Asociado LRU 5  5 


Total 28 19 47 
Nota: No se incluyen los profesores sustitutos interinos. Además de las figuras indicadas, también participa en las 
labores docentes 1 becario docente. 


 
 
Tabla: Nº de quinquenios (CMD), sexenios y tramos autonómicos (TA)  del personal 
académico que actualmente imparte docencia en I.T. Industrial Mecánica. 


 
Departamento / Área de conocimiento Docentes CMD SEXENIOS TA 


Dpto. Biología Ambiental y Salud Pública 2 3 0 2 


Medicina Preventiva y Salud Pública 2 3 0 2 


Dpto. Ciencias Agroforestales 8 10 0 10 


Mecánica de Fluidos 2 
6 


0 
10 


0 
0 


2 


Tecnologías del Medio Ambiente 8 


Dpto. Dirección de Empresas y Marketing 2 2 0 3 


Organización de Empresas 2 2 0 3 


Dpto. Economía Financiera, Contababilidad y 
Dirección de Operaciones 


1 0 0 0 


Economía Financiera y Contabilidad 1 0 0 0 


Dpto. Ingeniería Eléctrica y Térmica 9 4 0 7 


Ingeniería Eléctrica 7 
2 


4 
0 


0 
0 


5 


Máquinas y Motores Térmicos 2 


Dpto. Ingeniería Electrónica, de Sistemas 
Informáticos y Automática 


1 0 0 0 


Tecnología Electrónica 1 0 0 0 


Dpto. Ingeniería Minera, Mecánica y 
Energética 


8 6 0 4 


Ingeniería Mecánica 5 0 0 1 
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Mecánica de Los Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras 


3 6 0 3 


Dpto. Matemáticas 2 6 0 5 


Análisis Matemático 2 6 0 5 


Dpto. Matemáticas (Matemática Aplicada y 
Análisis Matemático) 


8 17 1 11 


Análisis Matemático 1 
7 


5 
12 


0 
1 


3 


Matemática Aplicada 8 


Dpto. Química y Ciencia de los Materiales. 
Profesor José Carlos Vílchez Martín 


4 2 0 3 


Ciencias de los Materiales e Ingeniería  Met. 3 
1 


2 
0 


0 
0 


3 


Química Inorgánica 0 


Dpto. Tecnologías de la Información 2 0 0 0 


Lenguaje y Sistemas Informáticos 2 0 0 0 


Total general 47 50 1 45 
Nota: No se contabiliza en la tabla la antigüedad del profesor no CDU. 


 
 
Tabla: Antigüedad del  personal académico que actualmente imparte docencia en I.T. 
Industrial Mecánica. 
 


Años de Antigüedad Número de Docentes 


Menos de 5 años 11 


De 5 a 10 años 4 


De 10 a 15 años 14 


Más de 15 años 16 


Total 45 


 
 
 


 


cs
v:


 1
61


90
52


66
43


44
41


33
72


43
27


7





				2015-02-05T00:19:35+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
 


Grado en Ingeniería Mecánica -   Página 1 


 


 Otros recursos humanos disponibles 
 
Además del personal docente implicado en la Titulación, la Escuela Técnica Politécnica 
Superior  de Ingeniería  dispone de un Personal de Administración y Servicio de 51  
trabajadores que se reparten en los siguientes servicios: 
 
Tabla: Personal de Administración y Servicio de la Escuela Técnica Politécnica Superior  de 
Ingeniería 


 


Unidades de Administración y Servicios 
Nº de 


Trabajadores 


Secretaría 


Responsable de Unidad 1 


Jefes de Negociados 2 


Auxiliares Administrativos 7 


Secretaría de Dirección 1 


Conserjería 


Jefe de Equipo 1 


Coordinador de Servicios 1 


Técnicos  Auxiliares de los Servicios de 
Conserjería 


13 14 


Biblioteca 


Técnicos Especialistas de Biblioteca, Archivos 
y Museos 


2 


Técnicos Auxiliares de Biblioteca, Archivos y 
Museos 


2 


Departamentos 


Titulado de Grado Medio de Apoyo a la 
docencia e Investigación 


4  2 


Técnico Especialista de Laboratorio 5  7 


Técnico Auxiliar de Laboratorio 5 


Personal de Administración 6 


Servicio de Actividades 
Deportivas 


Técnico de Actividades Deportivas 1 


Total 51  52 


 
A continuación se muestra una tabla con información relativa a la categoría profesional 
y a la experiencia en la Universidad del  Personal de Administración y Servicio que 
trabaja actualmente en la Escuela Técnica Politécnica Superior  de Ingeniería: 
 
Tabla: Categoría profesional y antigüedad en la Universidad del Personal de Administración y 
Servicio de la Escuela Técnica Politécnica Superior  de Ingeniería 
 


Puesto de Trabajo Categoría Profesional Antigüedad 


Secretaría 


Responsable Unidad Octubre  1975 


Jefe de Negociado Diciembre 1991 


Jefe de Negociado Julio 1983 


Auxiliar Administrativo Septiembre 2006 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Auxiliar Administrativo Mayo 2003 


Auxiliar Administrativo Octubre 1999 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 


Auxiliar Administrativo Septiembre 1999 


Auxiliar Administrativo Octubre 2003 


Auxiliar Administrativo Abril 2003 
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Biblioteca 


Técnico Especialista en 
Biblioteca Archivos y 


Museos 
Agosto 1989 


Técnico Especialista en 
Biblioteca Archivos y 


Museos 
Enero 1998 


Técnico Auxiliar en 
Biblioteca Archivos y 


Museos 
Octubre 2004 


Técnico Auxiliar en 
Biblioteca Archivos y 


Museos 
Octubre 2004 


Conserjería 


Encargado de Equipo Febrero 1997 


Coordinador de Servicios Enero 1989 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Octubre 2007 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Marzo 1984 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Septiembre 1988 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Julio 1989 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Diciembre 2004 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Septiembre 1991 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Julio 1989 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Junio 1992 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Octubre 2007 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Noviembre 2003 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Diciembre 2004 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Mayo 2004 


Técnico Auxiliar de 
Conserjería 


Febrero 1997 


Departamentos 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Noviembre 1977 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Enero 1988 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Enero 1996 


Titulado de Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e 


Investigación 
Febrero 1997 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Noviembre 1993 
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Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Diciembre 1994 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Enero 1995 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Febrero 1999 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Enero 2002 


Técnico Auxiliar de 
Laboratorio 


Junio 1992 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Octubre 1995 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Junio 2002 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Octubre 2003 


Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Octubre 2007 


Personal de Administración Diciembre 1989 


Personal de Administración Diciembre 1993 


Personal de Administración Septiembre 1999 


Personal de Administración Mayo 1995 


Personal de Administración Mayo 1995 


Personal de Administración Abril 2003 


Servicio de Actividades 
Deportivas 


Técnico Auxiliar de 
Actividades Deportivas 


Octubre 1995 


 
 
Por otra parte, en el curso académico 2004/2005, las Titulaciones de la Escuela Técnica 
Politécnica Superior  de Ingeniería contaban con 4 becarios de colaboración de apoyo 
para la implantación de las experiencias piloto de adaptación al EEES. El número de 
becarios ha ido aumentando con los años hasta los 13 actuales. Sus obligaciones, tal y 
como se indica en la correspondiente convocatoria, son las siguientes: 
 


• Actualización de fondos bibliográficos (manuales, obras de referencia...) de las 
materias objeto de la experiencia piloto (revisión de existencias y, en su caso, 
solicitud de nuevas adquisiciones). 


• Búsqueda (y presentación sintetizada) de información sobre desarrollo de 
experiencias piloto similares en otras Universidades, españolas o europeas. 


• Difusión de la información a los profesores implicados en la experiencia piloto. 


• Colaboración en la elaboración y análisis de encuestas a profesores y  
estudiantes de seguimiento de implantación del plan piloto. 


• Colaboración en la elaboración (ordenación y montaje) de materiales didácticos 
electrónicos o en papel para el desarrollo de la enseñanza en el sistema ECTS. 


• Asistencia personalizada al alumnado para la búsqueda de información acerca 
de las Experiencias Pilotos, de las actividades que desde Convergencia Europea 
se llevan a cabo, becas, posibilidades de completar sus estudios en otros países 
del EEES. 


 
 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios: 
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La planificación de las enseñanzas se ha realizado aplicando el Marco de Planificación 
Docente para los Títulos de Grado de la Universidad de Huelva aprobado en el punto 
4º de la sesión del 25 de noviembre de 2008 en el seno de la Comisión de Coordinación 
para la Elaboración de los Planes de Estudio, en el que se establece una graduación de 
la proporción de la docencia presencial impartida en grupos grandes (< 65 alumnos) o 
en grupo pequeño (< 25 alumnos) según el grado de experimentalidad del área de 
conocimiento a la que se adscriba la materia o asignatura considerada. 
 
La realización de la simulación del coste del Grado en Ingeniería Mecánica se ha 
llevado a cabo teniendo en cuenta una presencialidad del 40% de los créditos ECTS; es 
decir, ya que cada crédito implica 25 horas de trabajo del estudiante, contendría un 
máximo de 10 horas de docencia presencial. No obstante, sobre estas necesidades 
podría circunstancialmente establecerse una modificación en virtud del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de la UHU de 21 de octubre 2008, modificado en Consejo de 
Gobierno de 15 de diciembre de 2008, por el que se aprueban las Directrices para la 
Elaboración de las Propuestas de Titulaciones de Grado, donde se incluye el precepto 
de que “la distribución de las actividades docentes de cada módulo, materia, asignatura y 
titulación en las propuestas de Grados (tamaño de grupos, distribución de clases teóricas y 
prácticas y de tutorías) se encontrará condicionada a la disponibilidad de los recursos humanos 
y materiales en la titulación que se transforma o adapta”. 
 
Aplicado el modelo de planificación docente a la previsión de alumnado matriculado 
(ver tabla a continuación), suponiendo un flujo de entrada de 65 alumnos/año, se 
requieren para el Plan de Estudios propuesto un total de 3957.6 horas/profesor de 
docencia presencial, que puede ser fácilmente asumido por la Universidad con los 
recursos actualmente disponibles, habida cuenta de que además de los implicados en la 
titulación que se transforma (4611.03 horas/profesor), se dispone de los 
correspondientes al primer ciclo de Ingeniero Químico (2094,13 horas/profesor), título 
que se extingue al asimilarse al Grado en Ingeniería Industrial, Química Industrial. 
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Tabla: Planificación de las enseñanzas del titulo de Grado en Ingeniería Mecánica teniendo en cuenta una presencialidad del 40% de los créditos ECTS 


 


Asignatura Curso Créditos Área Alumnos Cexperim. 
Grupos Grandes Grupos Pequeños 


Total 
Disponible 


para 
Tutorías % Nº Horas % Nº Horas 


Matemáticas I 1º 6 Matemática Aplicada 65 2 0.74 1 44.4 0.26 3 46.8 91.2 68.4 


Matemáticas II 1º 6 Matemática Aplicada 65 2 0.74 1 44.4 0.26 3 46.8 91.2 68.4 


Física I 1º 6 Física Aplicada 65 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Física II 1º 6 Física Aplicada 65 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Fundamentos de Informática 1º 6 Lenguajes y Sistemas Informáticos 65 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Química 1º 6 
Química Analítica y Química 


Inorgánica 
65 5 0.63 1 37.8 0.37 3 66.6 104.4 78.3 


Expresión Gráfica 1º 6 Expresión Gráfica en la Ingeniería 65 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Administración de Empresas y 
Organización de la Producción 


1º 6 Organización de Empresas 65 1 0.80 1 48 0.20 3 36 84.0 63.0 


Fundamentos de Tecnología Eléctrica 1º 6 Ingeniería Eléctrica 65 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Ampliación de Expresión Gráfica 1º 6 Expresión Gráfica en la Ingeniería 65 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Matemáticas III 2º 6 Matemática Aplicada 63 2 0.74 1 44.4 0.26 3 46.8 91.2 68.4 


Matemáticas IV 2º 6 Matemática Aplicada 63 2 0.74 1 44.4 0.26 3 46.8 91.2 68.4 


Termotecnia 2º 6 Máquinas y Motores Térmicos 63 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Mecánica de Fluidos 2º 6 Mecánica de Fluidos 63 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Ciencia de los Materiales 2º 6 
Ciencia de los Materiales e 


Ingeniería Metalúrgica 
63 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Fundamentos de Ingeniería Electrónica 2º 6 Tecnología electrónica 63 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Fundamentos de Teoría de Máquinas y 
Mecanismos 


2º 6 Ingeniería Mecánica 63 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Sistemas de Producción y Fabricación 
en la Industria Mecánica 


2º 6 Ingeniería Mecánica 63 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Tecnología de los Materiales 2º 6 
Ciencia de los Materiales e 


Ingeniería Metalúrgica 
63 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Tecnología Mecánica I 2º 6 Ingeniería Mecánica 63 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Automatización e Instrumentación 
Industrial 


3º 6 
Ingeniería de Sistemas y 


Automática 
60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Resistencia de Materiales 3º 6 
Mecánica de los Medios Continuos 


y Teoría de Estructuras 
60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Cálculo, Construcción y Ensayo de 
Máquinas 


3º 6 Ingeniería Mecánica 60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 
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Ingeniería Térmica 3º 6 Máquinas y Motores Térmicos 60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Mecánica del Medio Continuo y 
Elasticidad 


3º 6 
Mecánica de los Medios Continuos 


y Teoría de Estructuras 
60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Máquinas Hidráulicas 3º 6 Mecánica de Fluidos 60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Construcción y Arquitectura Industrial 3º 6 Ingeniería de la Construcción 60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Ampliación de Cálculo, Construcción y 
Ensayo de Máquinas 


3º 6 Ingeniería Mecánica 60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Tecnología Mecánica II 3º 6 Ingeniería Mecánica 60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Soldaduras 3º 6 
Ciencia de los Materiales e 


Ingeniería Metalúrgica 
60 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Proyectos 4º 6 Proyectos de la Ingeniería 58 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Cálculo y Diseño de Estructuras I 4º 6 
Mecánica de los Medios Continuos 


y Teoría de Estructuras 
58 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Estructuras de Hormigón 4º 6 
Mecánica de los Medios Continuos 


y Teoría de Estructuras 
58 4 0.69 1 41.4 0.31 3 55.8 97.2 72.9 


Ampliación de Teoría de Máquinas Opt 6 Ingeniería Mecánica 12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Mantenimiento de Máquinas Opt 6 Ingeniería Mecánica 12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Cálculo y Diseño de Estructuras II Opt 6 
Mecánica de los Medios Continuos 


y Teoría de Estructuras 
12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Diseño y Fabricación por Computador Opt 6 Expresión Gráfica en la Ingeniería 12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Calor y Frío Industrial Opt 6 Máquinas y Motores Térmicos 12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Prevención de Riesgos Laborales Opt 6 
Medicina Preventiva y Salud 


Pública 
12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Topografía Opt 6 
Ingeniería Cartográfica, Geodésica 


y de Fotogrametría 
12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Diseño Industrial Opt 6 Expresión Gráfica en la Ingeniería 12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Impacto Ambiental Opt 6 Tecnología del Medioambiente 12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Fuentes Alternativas de Energía Opt 6 Ingeniería Eléctrica 12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Domótica y Eficiencia en los Edificios Opt 6 
Ingeniería de Sistemas y 


Automática/Tecnología electrónica 
12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Cálculo de Cimentaciones Opt 6 
Mecánica de los Medios Continuos 


y Teoría de Estructuras 
12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Principios Básicos de los Procesos 
Químicos 


Opt 6 Ingeniería Química 12 4 0.69 1 41.4 0.31 1 18.6 60.0 45.0 


Total 276     46 1919.4  112 2038.2 3957.6 2968.2 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.1 Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores 
y su justificación. 
 
A continuación se definen un conjunto de indicadores relacionados con los resultados 
previstos del título y se aporta una estimación de los mismos, basada en datos 
históricos procedentes de la titulación de Ingeniería Técnica Industrial, especialidad 
Mecánica. 
 
TASA DE GRADUACIÓN 
 


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en año académico más en relación con su cohorte de entrada.  
 


INGENERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL (ESP. MECÁNICA) – UHU 
Tasa de graduación 


Año de ingreso 2003/04 2004/05 2005/06 


Alumnos nuevos 68 51 67 


Acabaron en 3 años / Curso 2 2005/06 1 2006/07 3 2007/08 


Acabaron en 4 años / Curso 4 2006/07 2 2007/08 7 2008/09 


TASA DE GRADUACIÓN 8’82% 5’88% 14’91% 


 
 
TASA DE ABANDONO 
 


Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. El Curso (c) sería el año 
académico de finalización teórico, y c-2 el año académico de inicio de los estudios. En 
la tasa de abandono se consideran a los alumnos que no se han matriculado en año de 
finalización teórica ni en el siguiente (c+1) 
 
 


INGENERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL (ESP. MECÁNICA) – UHU 
Tasa de abandono 


Curso (c)  2005/06 2006/07 2007/08 


Número de alumnos no matriculados en el 
último curso y el siguiente a la finalización 
(c y c+1) 


4 1 3 


Número de alumnos de nuevo ingreso en 
el curso c-2 (cohorte) 


68 51 67 


TASA DE ABANDONO  5’88%  1’96% 4’47% 


 
 
 
 
 
 
TASA DE EFICIENCIA 
 


Relación porcentual entre el número total  de créditos teóricos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
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de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
 


INGENERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL (ESP. MECÁNICA) – UHU 
Tasa de eficiencia 


 2005/06 2006/07 2007/08 


Número total de créditos teóricos del plan de 
estudios por los alumnos graduados ese año 
académico 


6750 7425 6525 


Número total de créditos matriculados por 
los alumnos 


10511’38 11279’1 10071 


TASA DE EFICIENCIA 64’21% 65’82% 64’78% 


 
 


8.1.1. Resultado previstos 


 
El nuevo sistema de enseñanza aprendizaje es esencialmente diferente del actual. Así, 
el número de horas de lecciones magistrales desciende notablemente y, por el 
contrario, aumenta las horas de tutoría, en grupos reducidos en las que el profesor y el 
estudiante se convierten en parte activa del proceso de enseñanza aprendizaje. Este 
hecho, junto con el sistema de evaluación continuada debe redundar en un incremento 
notable de las tasas de eficiencia y por tanto en las de graduación y, posiblemente con 
ellos, en rebajar la tasa de abandono. Con todo debemos ser prudentes puesto que 
principalmente los profesores deben adaptarse progresivamente a una nueva forma de 
trabajar. 
 
Teniendo en cuenta estos factores, las previsiones realizadas en cuanto a los 
indicadores de la actual Ingeniería Técnica y en base a las propuestas de otras 
universidades, la previsión para el Grado en Ingeniería Mecánica de la Universidad se 
Huelva se recoge en la siguiente tabla: 
 


Indicadores UHU Resultados Previstos 


Tasa de graduación 15% 


Tasa de abandono 5% 


Tasa de eficiencia 65% 


 
 


 


8.2.  Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
  
La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación 
de todos los agentes que intervienen en el proceso de enseñanza aprendizaje de los 
títulos que son responsabilidad del Centro y el asesor de la Dirección de todas 
aquellas medidas que afecten a la titulación. Según las Directrices para la Elaboración 
de las Propuestas de Titulaciones de Grado, aprobadas en Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Huelva del 21 de octubre 2008, la Comisión de Garantía de Calidad 
tiene como función, entre otras, propiciar la mejora continua del Plan de Estudios, 
analizando los indicadores de la titulación de manera que se detecten los puntos 
fuertes y débiles e implicarse con las autoridades académicas en la mejora 
permanente, garantizando la objetividad e independencia de sus actuaciones La 
Comisión de Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe de Resultados de 
cada uno de los procesos y el conjunto de los mismos, reflejando, entre otros aspectos, 
el progreso de los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en 
la titulación y dentro de cada módulo del Plan de Estudios. Es el órgano principal 
implicado en la calidad de los programas formativos y en el seguimiento del 
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desarrollo de la enseñanza, tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración los 
resultados de las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito, 
fracaso, abandono y duración media de la titulación. 
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7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
La docencia teórica de las distintas materias del programa se realizará fundamentalmente en 
el Campus de La Rábida y, en menor medida, en el Campus de El Carmen. La Escuela 
TécnicaPolitécnica Superiorde Ingenieríaestá ubicada en El Campus de La Rábida de la 
Universidad de Huelva. En este Centro se imparten, en la actualidad, las titulaciones de:  


� Ingeniería Química 
� Ingeniería Informática (2º ciclo) 
� Ingeniería Industrial (2º ciclo) 
� Ingeniería Técnica en Informática de Gestión 
� Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 
� Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias 
� Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad enHortofruticultura y Jardinería 
� Ingeniería Técnica de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y 


Explosivos 
� Ingeniería Técnica Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales 
� Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electricidad 
� Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica Industrial 
� Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Mecánica 
� Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Química Industrial 


La Escuela TécnicaPolitécnica Superiorde Ingenieríacontará próximamente con los siguientes 
grados: 


� Grado en Ingeniería Informática 
� Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
� Grado en Ingeniería Agrícola 
� Grado de Ingeniería en Explotación de Minas y Recursos Energéticos 
� Grado en Ingeniería Eléctrica 
� Grado en Ingeniería Mecánica 
� Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
� Grado en Ingeniería Química Industrial 
� Grado en Ingeniería Energética 
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Imagen aérea del Campus de La Rábida 


 
El Campus de La Rábida está compuesto por 12 edificios y tiene una superficie de 333.607,9 
m2. Cuenta con un Aulario formado por 18 aulas, además de otras 6 ubicadas en otros 
edificios. Dispone de laboratorios de docencia e investigación, salas de grados, salón de actos, 
un comedor de 495,93 m2, servicio de reprografía, zonas ajardinadas, salas de lectura, 
biblioteca y salas de estudio. En todo el campus existe conexión Wifi. 
 


Descripción Cantidad Capacidad (nº de alumnos) Dimensión (m
2
) 


Aulas de Grados 2 60 89,83 


Aula Magna 1 268 459,73 


Aulas de teoría 24 (21-129) (42,72-167,14) 


Despachos  186   


Laboratorio docente 41 20 (30,5-164,11) 


Aulas de informática 11 (29-70) (64-125,23) 


Laboratorios de investigación 8  (20,57-88,41) 


Reprografía 1  53,46 


Salas de Lectura 3 (48-96) (171,67-276,47) 


Salas de Juntas y Reuniones 3  28,11 


 
La docencia teórica será impartida, fundamentalmente, en el aulario Álvaro Alonso Barba y las 
prácticas de laboratorio en los distintos laboratorios del Campus de La Rábida. También se 
utilizarán las aulas de informática del Edificio Von Neumann y, en menor medida, las del 
edificio Pérez Quintero, así como el aulario Galileo Galilei del Campus de El Carmen. Los 
laboratorios de investigación pueden utilizarse para realizar prácticas en grupos reducidos. 
Para las sesiones de tutoría se utilizarán las zonas de despachos del personal académico. En 
los Salones de Grados y el Aula Magna se impartirán conferencias que puedan ser de interés 
para los alumnos y profesores, se realizarán lecturas de trabajos finales de Máster, tribunales 
de Tesis, futuros Trabajos Fin de Grado, etc. 
 
 
También se usarán los servicios de la Biblioteca General de la Universidad de Huelva, así como 
los de la Biblioteca ubicada en el Campus de La Rábida. La colección documental de las 
bibliotecas de la Universidad de Huelva se compone de 236000 monografías impresas y más 
de 186858 en soporte electrónico, 4598 revistas científicas, 3300 mapas, 6300 materiales 
audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos,etc.). 
 
A continuación, se describen brevemente cada uno de los edificios. La mayoría de los edificios 
de la Escuela y el resto de espacios descritos a continuación cumplen con los criterios de 
accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. En caso de no cumplir con los criterios de accesibilidad, se ofrecerán los 
servicios necesarios en los casos puntuales que se puedan presentar. 
 
Aulario Álvaro Alonso Barba 
El aulario Álvaro Alonso Barba es un edificio de dos plantas con una superficie de 4031,86 m2. 
Está formado por 18 aulas con distinta capacidad (4 aulas con capacidad para 35 alumnos 
cuyo tamaño está entre los 51 m2 y los 57 m2; 2 con capacidad para 42 alumnos y 54,41 m2; 6 
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con una capacidad de 70 alumnos y un tamaño entre 100 y 112 m2; 6 con capacidad para 129 
alumnos de 167,14 m2 cada una) distribuidas en ambas plantas. Todas cuentan con mesa 
tecnológica, retroproyector, videoproyector, acceso a Internet, equipo de audio, pizarra y 
climatización. Además, en dos de estas aulas se encuentra instalada una pizarra digital 
interactiva.  
 
En la planta superior se encuentran ubicadas, además, 6 delegaciones de alumnos y una sala 
de reuniones. En la planta baja está el servicio de reprografía y el Aula Magna, la cual tiene 
una capacidad para 268 personas y 459,73 m2. 
 
Edificio John Von Neumann 
El edificio John Von Neumann está formado por 9 aulas de informática con 29 puestos cada 
una. Todas cuentan con pizarras blancas de rotulador, videoproyector, pantalla de proyección 
y equipo de audio. 
 


 
Edificio Catedrático Juan Grande 
Tiene un tamaño de 2825,16 m2. En el Edificio Catedrático Juan Grande se encuentra ubicada 
la zona de secretaría y laDirección de la Escuela, despachos de profesores delDepartamento 
de Ingeniería Minera, Mecánica y Energética y del Departamento de Diseño y Proyectos, así 
como zonas de administración departamental. Este edificio cuenta con 3 laboratorios 
docentes de 43 m2 cada uno pertenecientes al Departamento de Ingeniería Minera, Mecánica 
y Energética, una cafetería, una sala de lectura con capacidad para 96 personas y 172,67 m2, 
una sala de reuniones de 28 m2 y dos Salas de Juntas. 
 
 
Edificio Torreumbría 
Tiene un tamaño de 1610.94 m2. El Edificio Torreumbríase encuentra formado por despachos 
de profesores y zonas de administración departamental delDepartamentode Tecnologías de la 
Información y del Departamento de Ingeniería Electrónica, de Sistemas Informáticos y 
Automática. Dispone de un Aula de Grado con capacidad para 60 personas y 89.83 m2. 
 


 
Edificio Aldebarán 
Tiene un tamaño de 1322,22 m2. El edificio Aldebarán se encuentra formado por despachos 
de profesores y zonas de administración departamental del Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Térmica. Además, hay un aula con capacidad para 40 alumnos y un tamaño de 
70,69 m2, 6 laboratorios docentes del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Térmica con 
tamaños de entre 30 y 92 m2 y un laboratorio de investigación de 84,25 m2. 
 
 
Edificio Antares 
Tiene un tamaño de 1640,24 m2. El Edificio Antares está formado por 3 laboratorios docentes 
del Departamento de Ciencias Agroforestales con un tamaño de entre 63 y 72 m2, un aula con 
capacidad para 21 alumnos y 66,24 m2, despachos de profesores y 2 salas de lectura con 
capacidad para 48 alumnos y un tamaño de entre 198 y 277 m2. En este edificio se encuentra 
ubicada la Biblioteca y un aula de informática con 28 puestos y con una superficie de 84,57 
m2. 
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Edificio Saltés 
Tiene un tamaño de 1599,77 m2. El edificio Saltésse encuentra formado por despachos de 
profesores y zonas de administración departamental del Departamento deCiencias 
Agroforestales, así como zonas de despachos de los departamentos de Matemáticas y 
Dirección de Empresas y Marketing. Dispone de un Aula de Gradoscon capacidad para 60 
personas y una superficie de 89.83 m2. 
 
 
Edificio Vicente Rodríguez Casado 
Este edificio tiene 4 plantas y una superficie total de 4903,49 m2. En él se distribuyen aulas de 
docencia, laboratorios de docencia e investigación y laboratorios de investigación. En este 
edificio, compartido con el I.F.P. Profesor Vicente Rodríguez Casado, la Escuela cuenta con 12 
despachos de profesores más los espacios descritos en la siguiente tabla. 
 


IDENTIFICADOR CAPACIDAD 
(# puestos) 


DIMENSION 
(m


2
) 


DEPARTAMENTO DESCRIPCION  


VRP013 20 117,17 IMME Laboratorio docente 


VRP111 20 63,98 IESIA Laboratorio docente 


VRPB37 20 113,94 QCCMM Laboratorio docente 


VRPB36 20 163,98 QCCMM Laboratorio docente 


VRPB25 20 60,37 QCCMM Laboratorio docente 


VRPB24 20 86,42 IQQFQO Laboratorio docente 


VRPB22  88,41 IMME Laboratorio inv. 


VRP123  20,57 IESIA Laboratorio inv. 
VRP122  33,42 IESIA Laboratorio inv. 
VRP120 20 61,95 IESIA Laboratorio docente 


VRP119  33,03 IESIA Laboratorio inv. 


VRP115 20 61,57 IESIA Laboratorio docente 


VRP012 20 61,31 QCCMM Laboratorio docente 


VRP018 20 90,18 Ingeniería Eléctrica Laboratorio docente 


VRP006 20 60,25 IESIA Laboratorio docente 


VRP113  21,03 IESIA Laboratorio inv. 


VRP017 20 130,45 IMME Laboratorio docente 


VRP112 20 61,57 IESIA Laboratorio docente 


VRP022 20 119,22 IESIA Laboratorio docente 


VRP027 20 164,11 IQQFQO Laboratorio docente 


VRP028 20 117,13 IQQFQO Laboratorio docente 


VRP029 20 30,5 IQQFQO Laboratorio docente 


VRP110 20 61,38 IESIA Laboratorio docente 


VRP007 20 60,25 Física aplicada Laboratorio docente 


VRP103 28 125,23  Aula de informática 


VRP104 52 125,6  Aula de teoría 


VRP105 70 42,72  Aula de teoría 


VRP106 28 83,83  Aula de teoría 


VRP102 62 125,23  Aula de teoría 


 
Edificio Jack Rodney 
Este edifico se encuentra en una zona más alejada de los demás, ya que tiene una zona de 
712,88 m2 dedicada a animales. Además, tiene un aula con capacidad para 50 alumnos y 
82,13 m2, dos laboratorios docentes de 54,43 m2 y 56,34 m2 cada uno, un laboratorio de 
investigación de 31,06 m2 y un despacho. 
 
Edificio Manuel Martín Bolaños 
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Este edifico tiene 2 plantas y 1846,66 m2. Está formado por 10 laboratorios docentes de 82,68 
m2 cada uno y una capacidad para 20 alumnos del Departamento de Ciencias Agroforestales. 
 
Edificio Fernando de Cos 
Este edificio, de dos plantes, tiene 643,16 m2 y en él se sitúan despachos de profesores de los 
departamentos de Matemáticas, Ingeniería Minera, Mecánica y Energética, Economía 
Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones y Dirección de Empresas y Marketing, 
además de la zona de administración del departamento Ingeniería Minera, Mecánica 
Energética y una zona de almacén. 


 
Maxiaulario Galileo Galilei 
Situado en el Campus de El Carmen, dispone de 22 aulas con capacidad para un total de 1902 
estudiantes y una superficie útil de 2628m2. Las aulas tienen distinta capacidad (entre 30 y 
126). Todas ellas están equipadas con pizarra, retroproyector, videoproyector, acceso a 
Internet y equipos de audio. Posee un servicio de reprografía y tres salas de estudio con 148 
puestos de trabajo y 326m2 de superficie. 
 
Aulas de Informática del edificio Pérez Quintero 
Situado en el Campus de El Carmen, cuenta con 10 aulas con 28 puestos destinadas (3 de ellas 
están destinadas a aulas de libre acceso). 
 
Enseñanza virtual 
Se utilizarán metodologías basadas en Enseñanza virtual como herramienta adecuada para 
apoyar la enseñanza presencial en el aula. La mayoría de las asignaturas cuenta con un 
espacio en la plataforma Moodle, gestionado por el Vicerrectorado de Tecnologías, 
Innovación y Calidad,  gracias al cual se pretende mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
 
 
7.1.1. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales 
y servicios y su actualización 
Todas las instalaciones son adecuadas en número, calidad, distribución y equipamiento. 
Periódicamente, se realizan labores de revisión y mantenimiento tanto por el Vicerrectorado 
de Infraestructuras, como por la propia Escuela TécnicaPolitécnica Superiorde Ingeniería.  
 
En la página web de la Escuela existe una aplicación denominada Plataforma Iris: Gestión y 
Control de Incidencias de Mantenimiento, destinada a ayudar en la gestión de incidencias 
relacionadas con las infraestructuras del Centro. Mediante un formulario, cualquier usuario 
registrado puede informar directamente sobre todo tipo de problemas relacionados con las 
infraestructuras. Todas las incidencias son registradas automáticamente en una base de 
datos. Además, se almacena información adicional de cada una, como la fecha de registro, 
foto (si es necesario), estado y fecha de finalización de la actuación. Esta plataforma genera 
los avisos pertinentes al personal de administración y servicio responsable del 
mantenimiento. Igualmente, la plataforma avisa, mediante correo electrónico, al usuario que 
ha originado la petición, del estado de su incidencia. De esta forma, se lleva un control de 
todas las actuaciones relacionadas con las infraestructuras del Centro, haciendo posible un 
seguimiento exhaustivo de cada una. Por otra parte, se generan periódicamente informes y 
estadísticas sobre los tiempos de ejecución. Esta plataforma garantiza que no quede ninguna 
incidencia sin resolver y que éstas se finalicen en un plazo de tiempo adecuado. 
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


 
Está previsto que gran parte de las titulaciones que actualmente se imparten en el Campus de 
La Rábida pasen a impartirse en el campus de El Carmen. Para ello, está en una fase muy 
avanzada de su construcción un nuevo edificio de aulas, así como un nuevo edificio destinado 
a despachos de profesores, zonas de administración y laboratorios de docencia e investigación. 
 
El nuevo edificio de la Escuela TécnicaPolitécnica Superiorde Ingenieríacontará con 129 
despachos individuales de profesores, 30 despachos dobles y 8 salas de becarios, además de 
las zonas dedicadas a la administración departamental y del Centro. Además, contará con 64 
laboratorios y 1 planta piloto, un aula de grados de 148,97 m2, 2 salas de reuniones de 22,49 
m2, 2 seminarios de 30 m2, 2 salas de estudio de 88,21 m2, una sala de juntas de 163,57 m2 y 
un salón de actos.Estos espacios se distribuyen según se indica en la siguiente tabla: 
 


DEPARTAMENTO ESPACIO # 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA SALAS DE BECARIOS 2 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA DIRECCION 2 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA DESPACHOS DOBLES 4 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA DESPACHOS INDIVIDUALES 28 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA LABORATORIOS 17 


ING. ELECTRÓNICA, SISTEMAS INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA REPROGRAFIA 1 


DISEÑO Y PROYECTOS SALAS DE BECARIOS 1 


DISEÑO Y PROYECTOS DIRECCION 2 


DISEÑO Y PROYECTOS DESPACHOS DOBLES 5 


DISEÑO Y PROYECTOS DESPACHOS INDIVIDUALES 11 


DISEÑO Y PROYECTOS LABORATORIOS 4 


DISEÑO Y PROYECTOS REPROGRAFIA 1 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SALAS DE BECARIOS 1 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DIRECCION 2 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DESPACHOS DOBLES 2 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DESPACHOS INDIVIDUALES 29 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN LABORATORIOS 7 


TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN REPROGRAFIA 1 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA SALAS DE BECARIOS 1 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA DIRECCION 2 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA DESPACHOS DOBLES 6 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA DESPACHOS INDIVIDUALES 13 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA LABORATORIOS 8 


INGENIERÍA ELÉCTRICA Y TÉRMICA REPROGRAFIA 1 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA SALAS DE BECARIOS 1 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA DIRECCION 2 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA DESPACHOS DOBLES 5 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA DESPACHOS INDIVIDUALES 14 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA LABORATORIO 9 


INGENIERÍA MINERA, MECÁNICA Y ENERGÉTICA REPROGRAFIA 1 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA SALAS DE BECARIOS 2 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA DIRECCION 2 


cs
v:


 1
61


90
52


92
90


97
00


97
56


96
79


8







INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA DESPACHOS DOBLES 3 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA DESPACHOS INDIVIDUALES 17 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA LABORATORIOS 13 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA PLANTA PILOTO 1 


INGENIERÍA QUÍMICA, QUIMICA FÍSICA Y QUÍMICA ORGÁNICA REPROGRAFIA 1 


ESCUELATËCNICAPOLITÉCNICA SUPERIORDE INGENIERÏA DESPACHOS DOBLES 5 


ESCUELATËCNICA POLITÉCNICA SUPERIORDE INGENIERÏA DESPACHOS INDIVIDUALES 17 


ESCUELATËCNICA POLITÉCNICA SUPERIORDE INGENIERÏA LABORATORIOS 6 


ZONA COMÚN AREA CONSERJERIA 1 


ZONA COMÚN DESPACHO SECRETARIO 1 


ZONA COMÚN DESPACHO SUBDIRECTOR 1 


ZONA COMÚN DESPACHO DIRECTOR 1 


ZONA COMÚN DESPACHO SECRETARÍA 1 


ZONA COMÚN SALA DE ESTUDIOS  2 


ZONA COMÚN SALA JUNTAS 1 


ZONA COMÚN AULA DE GRADOS 1 


ZONA COMÚN DELEGACION ALUMNOS 1 


ZONA COMÚN SEMINARIO  2 


ZONA COMÚN SALA DE REUNION 2 


ZONA COMÚN SALÓN DE ACTOS 1 


ZONA COMÚN CAFETERÍA 1 


ZONA COMÚN SECRETARÍA 1 


ZONA COMÚN ALMACENES 5 


 
Asimismo, para albergar la docencia teórica de estas titulaciones se ha construido 
recientemente en el campus de El Carmen un nuevo maxiaulario, con 6 aulas de informática 
con 28 puestos cada una, 7 aulas con 40 puestos, 4 aulas con 100 puestos, 2 de 80 puestos, 5 
de 70 puestos y 2 aulas de dibujo con 63 y 56 puestos respectivamente. 
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